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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

• 21 (por la noche).—La Paine publica un 
l í n a c h o d e Viena, según el cual, en diferentes 
d V . ^ TTnn^na han ocurrido graves desorde-
pU fponsecucncia de lo cual han sido declarados 
NES' . J oifio varios distritos, entre ellos los 

^ ,-n 92 —La plaza de Civitella del Tronto ha 
t7 tado como la cindadela de Messina, que es-

r "^suelta á defenderse enérgicamente. En vista 
i to parte de las tropas que sitiaron á Gaeta 
sale'n para los Abruzzos. 

Tunn 22.—Se ha presentado al Senado el pro-
4tode ley concediendo á Victor Manuel y sus 

Sccsores el título de rey de Italia. 
En las ciudades del Véneto se ha festejado la 

apertura del Parlamento italiano. 

Londres 22.—Lord Russell dice haber recibido 
unicaciones, de ias cuaies resulta que desde la 

rendición de Gaeta la Italia meridional goza de la 
misma tranquilidad que la del Norte. 

Pesth 21.—El emperador abrirá personalmente la 
Dieta húngara el 2 de Abr i l , y entonces tendrá l u 
gar la coronación. 

París 22, á las dos de la tarde.—La prisión de 
Mirés ha producido agitación entre los hombres 
de negocios. Esta agitación se ha aumentado con 
las nuevas prisiones que ha decretado el juez ins
tructor de la causa. M. Polignac, el yerno de mon-
sieur Mires, se ha presentado en la caja de los fer
ro-carriles comprometiéndose á responder de 
cualquier desfalco que resulte, con la dote de su 
mujer. 

Pans 22.—Quedan el 3 francés á 68-20; el 4 1/2 
á 97-95 ; el interior español á 47 1/2; el exterior á 
00; la diferida á 40 7/8, y la amortizable á 00. 

Londres 22.—Quedan los consolidados de 91 5/8 
á 3 / 4 . 

SECCION EXTRANJERA. 

E l folleto de M . de L a - G u e r o n n i é r e ha p r o 
ducido en Ing l a t e r r a la misma s e n s a c i ó n que en 
Francia y en todas partes. Todos los diarios de 
L ó n d r e s lo comentan, y el Times p r i n c i p a l m e n 
te, juzga que si bien carece de conclusiones, no 
es difícil deducirlas considerando la i n t e n c i ó n 
del autor y los hechos que refiere. E n otros t é r 
minos, para el Times la consecuencia l ó g i c a y 
forzada de la pol í t ica i m p e r i a l , s e g ú n aparece 
en el citado fol leto, es el abandono completo y 
definitivo de todo el t e r r i t o r i o que t o d a v í a c o n 
serva el Papa bajo la p r o t e c c i ó n de las b a y o 
netas francesas. 

L o mismo opina el Daily-Neivs, ó r g a n o de 
lord John Russell, y el Morning-Post s e r í a de 
igual parecer, si su c a r á c t e r semi-oficial no le 
impusiera mayor reserva. Po r eso se contenta 
con hacer una p a r á f r a s i s favorable á la obra 
consabida. 

Del j u i c io de la prensa francesa hacemos 
gracia á nuestros lectores, que de seguro lo ha 
brán adivinado, teniendo como t e n d r á n p r e 
sente el esp í r i tu que en ella domina t r a t á n d o s e 
de los intereses de la Iglesia por u n lado, y p o r 
otro la sat isfacción con que canta los t r iunfos 
de la influencia del gabinete de las T u l l e r í a s en 
I t a l i a . 

El discurso pronunciado po r el r ey Y i c t o r 
Manuel en la aper tura del Par lamento , es t a m 
bién objeto de comentarios para los p e r i ó d i c o s 
extranjeros. Todos hacen no ta r la prudencia y 
la moderación del monarca sardo en t a l c i r 
cunstancia, y alguno se duele d e q u e haya o m i 
tido el nombrar a l h é r o e popular cuyos esf j e r -
zos han contr ibuido tanto á las ventajas de que 
hoy gozaPiamonte en el Med iod í a de la p e n í n 
sula^ L a Independencia Belga declara que en 
apariencia, al m é n o s , se ve una falta de g r a 
ti tud, y de todos modos una causa de l e g í t i 
mo sentimiento. E n nuestro concepto, como el 

H E Y I S T Á . D E M A D R I D . 

P̂OSIBLES. —TEATROS DEL PRÍNCIPE, DE NOVEDADES, 

LA ¿ARZUEU Y DEL CIRCO.—SE BAILARA Y 

VEREMOS. 

laín?^1 ^ damos coraienzo hoy á la revista de 

ld- semana con um nauv , , 
muebn ™. Palabra que celebraríamos, y 

T r J ' Z aesaParecer de nuestro i dioma. 
sidoTn 1 * 68 la á1ue aludimos-ha 
lod0 PreSerite 8emana un ^ a sin agua y sin 
del a! ,^16^ SUpondrá siendo los lodos hijos 
insisL?' SegUros eran los tales habiéndonos tan 

^n te rnen te favorecido aquella. 
^undo- rr mUy bien en todas las Partcs del 
de Madrid ^ mos decir' en honrosa excepción 
8usodich '^T qUe en esta villa y córte loS 
Sro seno08 araenacen sepultarnos en su ne-

este elem ^ 68 mene8ter el a g ™ . No diremos que 
Jeitos deje de contribuir á que sean más 
m̂urm]S ?aUad0res' hasta " e g a r á l a copa del 

^apalab qUe 0Sa nave8ar Por entre ellos; en 
banai, ! a' que ^ materia esté más en sazón para 
para qu n]avegante> Pe™ no es de absoluta necesidad 
drid V ?S forastero8. al pisar las callesMe Ma 

rey no ha c r e í d o conveniente deci r una pa la - ' 
b ra siquiera de Roma n i de Yenecia , el silencio 
respecto de Gar iba ld i se explica por el papel 
que el c é l e b r e pa t r io ta se reserva para cuando 
llegue el caso de resolver los problemas consi 
guientes á ambas poblaciones. 

Por lo d e m a í , la pol í t ica del gabinete d e T u -
r i n para lo sucesivo, e s t á perfectamente carac
terizada en el discurso que nos ocupa. « A t r e 
verse á t iempo y saber e s p e r a r , » ha dicho S. M . 
piamontesa; ó lo que es lo mismo, es menester 
que la habi l idad reemplace á los p r inc ip ios . 
Esto basta para ver en el conde de Cavour u n 
digno d i sc ípu lo de Maquiavelo, y no p o d r á ne 
garse tampoco que el manten imien to de la paz 
general encuentra en la m á x i m a apuntada la 
g a r a n t í a m á s apetecible. No debe olvidarse 
que Y i c t o r Manuel ha l lamado á la Asamblea 
de T u r i n el p r i m e r Par lamento i t a l i ano . 

Y a que hemos hecho m e n c i ó n de Gar iba ld i , 
consignaremos una car ta que ha d i r i g i d o al g e 
neral M i e r o l a w s k y , cuya t r a d u c c i ó n es la s i 
guien te : 

«Mi retiro en Caprera no significa que yo haya 
abandonado la causa de los pueblos, á la que he 
dedicado mi vida. Tengo plena confianza en el ge
neral Mierolawsky, y me entenderé con él para 
todo lo concerniente á nuestros bravos polacos.» 

Hasta a q u í Gar iba ld i no era m á s que el l i 
ber tador de los i ta l ianos. E n adelante hay que 
considerarlo como el c a m p e ó n de todos los pue
blos, ó como si d i j é r a m o s , el enderezador de t o 
dos los entuertos y desfacedor de todos los a g r a 
vios tocante á las nacionalidades. Grande es el 
amor que inspira la l ibe r t ad ; pero no c r e í a m o s 
que en estos tiempos de escepticismo pudiera 
resuci tar la andante c a b a l l e r í a . 

Se habla de un proyecto que tiene por objeto 
establecer una conferencia p e r p é t u a en Cons-
t an t inop la . Parece que F ranc ia y Rusia han d i 
r ig ido á las d e m á s potencias notas i d é n t i c a s res
pecto del pa r t i cu l a r . Tendremos por cons iguien
te en tutela al imper io o tomano, á pesar de los 
raptos de independencia de que quiere hacer 
alarde en la c u e s t i ó n de S i r i a . Bien necesita, 
en verdad, que m i r e n por su existencia, á fin 
de que la d e s c o m p o s i c i ó n que amenaza t e r m i 
na r l a no coja desprevenidos á los que han .de 
repart i rse sus despojos. S in embargo, el caso es 
delicado de suyo, y n a t u r a l parece que produzca 
graves complicaciones, por m á s que Rusia y 
Franc ia se entiendan para conjurarlas en p r o 
vecho prop io . 

E n cuanto á la conferencia que debia haber 
se abierto en Par is , se dice que su aplazamien
to estriba en la conveniencia de los p len ipo ten 
ciarios llamados á tomar parte en sus de l ibe ra 
ciones. T a m b i é n se a ñ a d e que c a r e c e r á de la 
impor tanc ia que en u n pr inc ip io se le a t r i b u y ó , 
r e d u c i é n d o s e á au tor izar simplemente la c o n t i 
n u a c i ó n de las tropas francesas en el L í b a n o , 
dejando para m á s tarde el examinar y d i scu t i r 
as cuestiones relativas á la o r g a n i z a c i ó n de 
quel p a í s . 

A juzgar por el lenguaje de los p e r i ó d i c o s 
minis ter ia les de L ó n d r e s , I n g l a t e r r a no puede 
quedar m u y satisfecha con semejante s o l u c i ó n . 
Veremos pues, q u é dice, y sobre todo, q u é h a 
ce, si como a lgunos pretenden e s t á resuelta á 
obra r , lo cua l dudamos nosotros m u c h o . 

Weto^^ exclamar como el lindo D. Diego 

Bravos lodos hace, Uo. 

de 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Nueva-Orleans 23 de Enero. 
Me he propuesto complacer á V. escribiéndole 

semanalmente siempre que mis ocupaciones me 
lo permitan, y Y. ve cómo cumplo mi propósito. 
M i última carta llevó la fecha del 16 del cor
riente. 

Sigue su curso la crisis comercial y política, y 
bajo este último punto de vista empeoran los ne

gocios de dia en dia, conforme con lo que indiqué 
á Y. que sucedería. 

Tengo por cosa indudable ya que antes del 4 de 
Mayo, dia en que debe tomar posesión el nuevo 
presidente, se realizará por completo la indepen
dencia de todos los Estados del Sur. La de este es
taba señalada para hoy, y aún no se ha verificado; 
pero se hará de hoy á mañana. Creo también que 
todo se logrará pacíficamente, á pesar de los prepa
rativos bélicos que por aquí se hacen; porque so
bre no contar el gobierno federal, por parte de los 
Estados del Norte, con una opinión unánime y de
cidida para llevar las cosas á sangre y fuego, se
ría muy dudoso, cuando ménos á la larga, el resuló 
tado de la guerra civil , grandísimos los sacrificios 
que por ambas partes habría que hacer, é inevita
bles y de trascendencia incalculable los desastres 
de todo género que seguramente sobrevendrían. 

Fundándose en estas consideraciones, hay mu
chas gentes por aquí que abrigan la esperanza de 
que se logrará evitar la gran calamidad de la 
guerra civil . No tengo para qué decir á Y. que es
tas gentes á que rae refiero son las que más tienen 
que perder en las revoluciones, y, por lo tanto, las 
que solamente se mezclan en ellas por temor, ó 
arrastradas por la necesidad, y que desearían á 
cualquier costa conjurar la guerra civil; pero fuer
za es reconocer que se hallan en gran minoría, y 
que corren el riesgo de verse precisadas á ir más 
allá de donde quisieran y de lo que á sus de
seos é intereses conviene. 

He indicado á Y. al principio de esta carta que 
no se sienten de un modo igua l , al ménos en esta 
plaza, los efectos de la doble crisis que estamos 
atravesando, y así es en realidad. La mercantil no 
presenta todavía, ni con mucho, el sombrío aspec
to que la política. Es verdad que esta plaza no 
debe servir de regla: sus condiciones especiales 
hacen que abunden en ella los recursos de que ca
recen otras del Sur, y es natural, por lo mismo, 
que sea la última de estos Estados en que se l l e 
guen á sentir con toda BU fuerza las consecuen
cias desastrosas que, en su caso, originaría la 
guerra civil . Por esta razón sin duda no se notan 
aún en las transacciones comerciales las hondas 
perturbaciones que se experimentan en otros pun
tos de esta desbarajustada Union americana. 
< Reducidas han sido las ventas de algodón en la 

semana; pero esto, más que á la crisis comercial y 
política, se debe á otras varias causas, principal
mente al retraso con que se recibieron noticias de 
Europa, y á la de que el Banco de Inglaterra ha 
elevado el premio de sus descuentos. También 
ha influido el mal tiempo , el alza de los fletes y 
el escaso surtido de la plaza. Sin embargo de todo, 
han ascendido las ventas en conjunto á 52,300 
balas para Inglaterra, Francia , España, y alguna 
parte para otros puntos de Europa y del Norte de 
estos Estados. 

También han sido muy escasas las ventas de ta
bacos, y no sé que ninguna de ellas sea para el 

ervicio de la contrata española. Los precios, sin 
embargo, se han mantenido firmes, habiendo cer-
rado los de los tabacos admisibles ligeros de 7 1/2 á 
8 pesos fuertes quintal. Poca alteración han expe
rimentado las existencias que quedan, pues se han 
compensado aproximadamente las entradas del 
género con las salidas. 

El buque que indiqué á Y . haberse fletado para 
Gibraltar con tabaco á esperar órdenes, se ha des
pachado para un puerto de Inglaterra; pero tengo 
motivos para insistir en que su verdadero destino 
es á Gibraltar. Lleva 1,197 bocoyes. Se ha despa
chado para Cádiz el León con 910 bocoyes y due
las, y se dice hallarse fletado también otro para 
conducir 800 á diferentes puertos de España, aun
que de esto no estoy seguro. Creo, no obstante, 
que será cierto; porque con el tabaco despachado 
hasta el dia, y aun contando (lo cual es mucho 
contar) que esas fábricas lleven su indulgencia hasta 
el extremo de recibir todo el que de aquí salió 

Pero aún no hemos dicho otro de los imposibles 
de la semana, y no está bien el callarlo, debien
do como debemos á los constantes lectores el 
fruto de nuestras observaciones: y entiéndase que 
cuando callamos algunas, consiste únicamente 
en que no son para dichas. 

Pero al llegar aquí nos asalta otro imposible; 
ptias por tal hubiera debido estimarse al pretender 
no oir hablar de crisis. 

Créasenos ó no, es lo cierto que hasta los sor
dos han tenido que oirlo. 

Ahora los mares políticos aparecen ya en calma. 
Si en el fondo hierve y ruge el volcan, la superfi
cie engaña y se afana por manifestarse tranquila 
y serena. Lamen sus olas mansamente la nave, y 
las lonas, antes hinchadas, se dejan acariciar por 
una brisa suave que casi las consuela de los aza
res de la borrasca. 

La tripulación, que advirtió la carena del buque 
y que las aguas saladas averiarían los comestibles, 
dióse á trabajar en la bomba, á cerrar los huecos 
y á clavetear las planchas. Recompuesto el palo 
mayor, izóse bandera capitana, y todos á una y 
á fuerza de trapo marcharon unidos y compactos, 
soltando sus preparados cañones, á apoderarse del 
monte Aventino para hacer aguada, como lo consi
guieron sin aligerar el lastre, sin echazón ninguna 

Y con esto pasemos á referir á nuestros lectores 
las novedades teatrales. 

La Alquería de Bretaña , representada en el 
PRÍNCIPE á beneficio del Sr. Calvo, es harto cono 
cida para que necesitemos detenernos á hablar de 
sus interesantes situaciones. En el desempeño v i 
mos con gusto que el beneficiado recibió muchos y 
justos aplausos. 

para España, no ha debido ser esto suficiente para 
cubrir las primeras consignaciones ó pedidos he
chos al contratista para el consumo de esas fábri
cas en el año actual, y mucho ménos para cons
tituir, antes que finalice el mes de Febrero próximo, 
los depósitos á que está obligado por la subasta-

No llevan los referidos buques el completo de 
sus cargamentos por la premura conque se despa
chan. Lo mismo ha sucedido á la mayor parte de 
los que se despacharon durante la semana. La ra
zón es la que indiqué á Y. por mi carta anterior; 
el fundado temor de que con la separación de este 
Estado (para la cual me informan en este momento 
que se halla reunida la comisión que la va á pro
clamar) no haya aduana ni cónsules que despachen 
buques, sobre todo americanos. A esto se debe el 
que muchos hayan salido del puerto con poca car
ga, y aun sin ninguna, y la gran carestía de los 
fletes, lo cual, unido á los cambios, debe servir de 
no pequeño quebranto al contratista de tabacos. 
S Se han despachado los siguientes buques espa
ñoles: para Barcelona, Sania Fé, con 375 balas de 
algodón y 2,000 duelas; Carmen, con 690 balas de 
algodón y 1,200 duelas, y Tuya, con 600 balas de 
algodón y 2,000 duelas; y para Málaga, Rosario, 
con 940 balas de algodón y 2,000 duelas. Quedan 
todavía en el puerto, Angelito, Amable Teresa, otra 
Carmen, Jesús María y Sabina. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nues t ra S e ñ o r a ( Q . D . G.) y 

su augusta real f ami l i a c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 

sin novedad en su i m p o r t a n t e sa lud . 

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE VERAGUA. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 22 de Febrero 

de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que la segunda 
sección habia nombrado, para la comisión que ha 
de informar sobre el proyecto de ley concediendo 
una pensión á doña Ildefonsa Rodríguez, al señor 
marqués de los Altares, en reemplazo del señor 
marqués de Armendariz. 

ORDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen 
relativo al proyecto de ley de reivindicación de efectos 

públicos al portador. 

El Sr. O L I Y A N (de la comisión).—Señores, no 
pertenézco al bando de los abogados, ni tampoco 
al de los contratantes de efectos públicos, en que 
ha dividido el Sr. Luzuriaga á los que se ocupan 
de la cuestión que es objeto del debate, sino pura 
y simplemente al de los hombres de administra
ción; pero sin embargo, pronunció S. S. frases 
tan duras, é hizo á la comisión cargos tan seve
ros, que aunque reconozco mi incompetencia, no 
puedo ménos de rechazarlos hasta donde me 
sea posible, haciendo ver lo infundado de tales 
acusaciones. 

Es, señores, muy singular que el Sr. Luzuriaga 
se conforme con el proyecto de ley, sin más qua 
variar la expresión, no la idea; pero entretanto 
S, S. atribuye el error de la comisión á no haber 
aplicado aquí la prescripción con todas sus reglas, 
y yo demostraré al Sr. Luzuriaga que si esa doc
trina se aplicase como quiere S. S., entonces sí 
que se daría lugar á la inmoralidad y al fraude. 

¿De qué se trata, señores? De que los títulos al 
portador adquiridos en bolsa no sean reivindica
bles. Esto es ciertamente una excepción del dere
cho común; pero ¿no necesita alguna modificación 
el principio de que la cosa, donde quiera que se 
encuentre, clama por su dueño? En el movimiento 
general que hoy día existe respecto á compras y 
ventas diarias, sería imposible que se obligara al 
comprador á averiguar la procedencia de los ob

jetos que adquiere; por eso ha sido necesario 
adoptar la modificación de que siempre que uno 
vaya á un almacén á comprar una cosa esté segu
ro de la propiedad del objeto, si bien el dueño, en 
caso de que ese objeto sea robado, podrá reco
brarlo pagando su precio al comprador. 

El que vende es el que tiene la obligación de 
saber la procedencia de las cosas que vende: tal es 
el principio sentado en el código del Sr. Goyena, 
y el que reconocen todos los señores que han ha
blado en este debate. Pues bien: vengamos á la bol
sa, que no és'otra cosa sino el almacén donde se 
venden los títulos al portador. ¿Se puede aquella 
asimilar á estos establecimientos, cuyos dueños 
tienen una responsabilidad? Señores, hoy los agen
tes deben conocer la legitimidad de los títulos y la 
identidad de la persona; pero no tienen responsa
bilidad pecuniaria, y yo creo que debían tenerla; y 
entonces, habiendo en la bolsa seguridad de que 
el robado puede recobrar su dinero, no habría i n 
conveniente en que se asimilase á las demás tien
das ó almacenes en general. 

Por el sistema del Sr. Laserna, el que ha perdi
do su título puede tener que pagar dos veces su 
valor para recobrarlo; y además, en la hipótesis 
de que un ladrón venda y otro compre, tendrá que 
ir al ladrón adquirente y entregarle por sí mismo 
el dinero, lo cual si que es inmoral. En nuestro sis» 
tema, el que ha perdido sus títulos no puede re i 
vindicarlos como tales, pero tiene su acción expe
dita contra el ladrón, y si puede probar que son 
suyos, formará el juez causa al ladrón y le conde
nará á la restitución de lo robado; y si este no tie
ne bienes bastantes para indemnizar al dueño, se 
venderán los títulos, y su primitivo poseedor reci
birá la cantidad de que ha sido desposeído: es de
cir, que no se reivindicarán los títulos, pero se 
venderán. ¿Dónde están, pues, en nuestro sistema 
la expoliación y la inmoralidad? 

Como ha de venir la discusión por artículos y en
tonces podremos concretar más las contestaciones, 
no me extiendo á otras consideraciones, y por lo 
tanto, no molesto más por ahora la atención del 
Senado. 

El Sr. LUZURIAGA.—El señor ministro de Fo
mento el otro dia, y hoy el Sr. Olivan, han dado 
una explicación conforme con lo que propuse res
pecto á que se dijera que el que compre en bolsa 
con las formalidades establecidas, no esté sujeto á 
reivindicación, si adquiere de buena fé; pero el 
Sr. Olivan ha supuesto además que tal como está 
el proyecto de ley, queda subsistente la acción c i 
v i l del legítimo dueño, lo cual es precisamente to
do lo contrario de lo que en el mismo proyecto 
aparece. Asi, pues, si está en la intención de la 
comisión lo manifestado por el Sr. Olivan, ruego á 
la misma comisión que lo consigne en el proyecto, 
diciéndose en él que la reivindicación no extingue 
la acción civi l . 

El señor ministro de FOMENTO (marqués de 
Corvera).—El Sr. Luzuriaga está en el fondo con
forme con el proyecto; pero quiere que pueda dar-
so la acción reivindicatoría contra el comprador de 
mala fé, y eso mismo desean la comisión y el minis
tro de Fomento. La duda está en si la redacción 
del artículo corresponde ó no á ese pensamiento. 
El Sr. Luzuriaga dice que no corresponde; y por 
lo tanto me parece que esa duda se disipará d i 
ciendo: «Quedan á salvo las acciones civiles y pe
nales que procedan contra la persona ó personas 
responsables de los actos por los cuales haya sido 
el propietario desposeído de los expresados valo
res.» Y nótese que se habla de ocios, y que esos 
actos pueden ser otros que el robo. 

El Sr. RODRIGUEZ YAAMONDE (de la comi
sión).—Después de lo manifestado por el señor mi
nistro de Fomento, nada tiene la comisión que aña
dir sino que acepta la modificación propuesta por 
S. S., pues á su juicio ocurre á todas las dificulta
des; pero si el Sr. Luzuriaga encuentra otra redac
ción mejor para ese párrafo, la comisión está' dis
puesta á aceptarla. 

A petición del señor marqués de O'Gavan, se 
preguntó si estaba la totalidad suficientemente 
discutida, y el Senado contestó afirmativamente. 

En su consecuencia, procediéndose á la discu
sión del art. I.0, leyóse este, y después la siguiente 
enmienda: 

«Pido que el art. I.0 quede redactado en esta 
forma: 

«Los efectos al portador expedidos por el Esta
do, ó por las corporaciones administrativas, ó por 
las compañías autorizadas para ello, adquiridos en 
las casas públicas de contratación con las solemni
dades legales, no pueden ser reivindicados sin que 
el dueño indemnice préviamente al poseedor el 
precio que por ellos hubiere satisfecho.—Pedro 
Gómez de la Serna.» 

En su apoyo, dijo 
EISr . GOMEZ DE L A SERNA.—Señores, s i 

supiera lo que ha de prevalecer en la comisión, no 

Teodora, en el papel de Luisa, conmovió al p ú 
blico haciéndole sentir la verdad de los dolores 
que pintaba. En suma, era Teodora; con lo cual no 
hay que añadir ni una palabra. 

Delgado se hizo también aplaudir en el general 
D'Esteve, dejando conocer una vez más el prove
cho con que estudia los caracteres que representa. 
Solo así se consigue un resultado tan completo. 

Casañé representó con notable inteligencia el 
marqués de Monteclain, interesando visiblemente al 
auditorio, lo mismo que la señora Alvarez en la 
condesa de Beauval. También Pastrana en el Jor
ge, y Alisedo en el Domingo, estuvieron acertados. 

E l que ménos feliz estuvo fué el Sr. Fernandez 
en el Pornic. 

La numerosa concurrencia salió en extremo 
complacida de la ejecución en general. 

En NOVEDADES, á donde ya se ha trasladado la 
compañía que actuaba en Variedades bajo la direc
ción del Sr. Arjona (D. Joaquín), se ha representa
do el aplaudido drama traducido del francés con 
mucho acierto por el apreciable actor D, José Gar
cía con el título de La aldea de San Lorenzo. En 
esta obra alcanzó Arjona un nuevo triunfo, y Ta -
mayo (D. Yictorino) los espontáneos aplausos 
que siempre merece. 

En la ZARZUELA han seguido las representacio
nes de Una vieja, alternando con las de otras pie
zas ya conocidas y que son muy del agrado del 
público. 

En el CIRCO la Amalia Ramírez sigue llamando 
cada dia más concurrencia y haciéndose más d ig
na del entusiasmo con que es saludada al presen
tarse en escena. 

Á ella se debe, á no dudar, en su mayor parte 

el éxito que ha alcanzado la zarzuela en un acto 
El primer vuelo de unpollo, deljóven Carralon. Con 
decir que este pollo es la Ramírez vestida con el 
mayor gusto, y sin un movimiento, sin un gesto, sin 
una actitud que desdiga del personaje que repre
senta, no hay para qué decir más. 

En cuanto á la obra, es ligera, escrita sin pre
tensiones, y entretenida. 

La escena es en uno de los bailes de Capellanes 
á donde ha ido toda una familia, y donde logra el 
padre sorprender al pollo, que lleno de entusiasmo 
y engañado además, se deshace haciendo el amor á 
su anciana nodriza, disfrazada con un rico capu 
chon. 

Todo esto-da origen á no pocos equívocos, algu 
nos de los cuales debieran haberse evitado, aunque 
se consideren propios de Capellanes, 

Los autores fueron llamados á la escena, no ha-̂  
biéndose presentado más que el de la música, se
ñor Robres, la cual es muy agradable. 

En este mismo teatro han hecho su primera sa
lida las señoritas Ibarra y Bernal. La primera, qne 
procede del teatro de la Zarzuela, ha logrado i n 
terpretar el papel de Gregoria en Elúltimo mono 
como no lo habíamos visto hasta ahora. 

Ya en Memorias de un estudiante, estrenada con 
aplauso durante la temporada pasada en la calle 
de Jovellanos, dejó conocer esta jóven actriz sus 
excelentes facultades; pero desde entonces, no so
lo ha adelantado mucho, sino que ofrece aún más 
para el porvenir. 

En cuanto á la Sra. Bernal aunque de voz es
casa, no carece seguramente de buenas condicio
nes para la zarzuela, á lo que pudimos observar la 
noche de su debut desempeñando el papel de L u i 

sa de El grumete, en que Amalia Ramírez hace un 
grumete que no hay más que pedir, ni deja nada 
que desear. Bien se lo hicieron conocer los repeti
dos aplausos que salían de todas las localidades. 

Seguramente que los teatros no han dejado de 
ofrecer interés en la semana, y todos ellos han es
tado concurridos y animados. Todos también á 
porfía, segun-xenemos entendido, disponen obras 
nuevas, de alguna de las cuales tenemos buenas 
noticias, y muy particularmente de un drama que 
ha de representarse en el Principe y que, siendo 
producción de un jóven, revela verdadero talento 
en su autor. 

Nos hemos extendido tanto, y es además tan 
poco agradable el humor que nos domina, que ha
bremos de dejar para otro dia la narración de un 
chistosísimo episodio carnavalesco que nos han re
ferido como cosa cierta. 

Mientras tanto, vamos caminando hácia la Pas
cua; y cuando apenas la gente bailadora hayan 
descansado de los ejercicios gimnásticos del Car
naval, volverán á competir con las peonzas. 

Los que no somos dados á esas fiestas nos con
tentamos con pedir tiempo limpio para cruzar con 
ménos peligros los dilatados lagos que por acá 
hemos convenido en llamar calles, y cuyos abis
mos no pueden comprender nuestros lectores de 
las provincias. 

Mientras tanto, también veremos si vuelve á aso
mar á la superficie la erupción que dicen se agita 
en el fondo de los mares políticos y. . . 

Pero basta de esto , porque al buen callar l l a 
man Sancho. 

PEDHO ELIGES. 
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apoyaría mi enmienda; pero veo que mientras dice 
que aceptará modificaciones, rechaza hasta las pa
labras más sencillas; y veo también que si bien 
está de acuerdo con la redacción indicada por el 
señor ministro de Fomento, esa redacción no haca 
variación alguna en el artículo, pues de todas ma
neras la acción reivindicatoría no se ejerce contra 
el adquirente de mala íé. Por lo tanto, me veo pre
cisado á sostener la enmienda que he presentado, 
aunque no sé cómo hacerlo , pues si se consignase 
en la ley lo que hoy ha dicho el Sr. Olivan res
pecto á la responsabilidad de los agentes dc_ bol
sa, desde luego aceptaría yo el párrafo primero 
del art. I.0 Por eso, antes de entrar en materia, 
tengo que preguntar á la comisión si acepta las ex
plicaciones del Sr. Olivan. , 

El Sr. RODRIGUEZ V A A M O N D E . - L o que el 
Sr. Laserna desea saber no es de este lugar real
mente, pues las ideas emitidas por el br. uiivan 
respecto á los agentes corresponden a la ley de 
bolsa. Según la del año 31, el agente responde de 
la legitimidad de los títulos, pero no de su histo
ria- por consiguiente, para contestar al br. Laser
na,' diré que nosotros aceptamos la idea; pero con 
esa modificación. 

EISr . GOMEZ DE L A SERNA.—La declara
ción del Sr. Vaamonde no es la misma que la del 
Sr. Olivan; y aquí debo hacer notar la inconve
niencia de que no se pongan en las leyes ciertas 
declaraciones que se hacen en la discusión de las 
mismas. Esas declaraciones hechas meramente en 
el curso del debute, no sirven de nada, ya las haga 
una comisión, ya el gobierno, pues cuando los t r i 
bunales aplican las leyes, se atienen á su texto, no 
á las explicaciones á que aludo. 

En resumen, señores, creo que lo más sencillo 
sería que la comisión retirase su artículo para pre
sentarlo de nuevo, envista de las ideas emitidas en 
el debate; y puesto que el gobierno sé que no hace 
cuestión de amor propio la que nos ocupa, debe 
también contribuir á que este asunto se examine 
de nuevo en la comisión, teniendo en cuenta los 
importantes argumentos que no yo, sino otros se
ñores senadores, han presentado en contra del 
proyecto. 

El Sr. VAAMONDE.—La comisión tiene el sen
timiento de no poder admitir la enmienda del se
ñor Laserna, no pudiendo ménos de fijar su aten
ción en una especie de anomalía que presentan el 
orden de este debate y la interpelación que el se
ñor Laserna ha sabido dar al reglamento del Se
nado. 

Nadie ignora que cuando un individuo de co
misión no está conforme con el dictámen de la 
mayoría, formula un voto particular. E l Sr. Lasera 
na no lo ha hecho así , sino que en su lugar h-
consignado sus opiniones en una enmienda , en
mienda que es indispensable discutir, lo cualf_se
gún el reglamento, no sucede con el voto particu
lar sino después de haber sido desechado el dic
támen de la mayoría. Es decir, que el ingenio del 
Sr. Laserna ha sabido buscar un medio para que 
su voto particular se discuta antes. 

En cuanto á lo de que los títulos al portador 
puedan ser enagenados en cualquiera otra bolsa, 
diré que tendría que serlo por medio de corredo
res, porque agentes de cambio solo en Madrid los 
hay. Verdad es que el corredor interviene en las 
negociaciones de mercaderías de toda especie, asi 
como en las negociaciones de letras de cambio y de 
efectos negociables; pero no se hallan en este ca
so los efectos públicos, los títulos de la deuda i n 
terior y exterior, ni las obligaciones emitidas por 
sociedades autorizadas para ello. 

P o d r á decirse que hay valores en provincias, 
procedentes de empresas mercantiles é industria
les; pero cuando esas empresas emiten obligacio
nes, lo hacen solo para facilitar fondos y realizar el 
objeto de las empresas mismas. ¿Y dónde se nego-
ciaesaclase de obligaciones? ¿En los puntos donde 
radican las empresas? No: generalmente van á los 
grandes mercados, como sucede con las acciones de 
ferro-carriles, porque así es como se levantan fon
dos. No tiene, pues, sólido fundamento la preten
sión de establecer hoy fuera de Madrid nuevas 
bolsas ó casas de contratación, con sus correspon
dientes agentes de cambio. 

Por algo se ha dado una regla desde que se ha 
legislado en España sobre la materia que nos ocu
pa. Repetidas veces se ha citado ya el art. 7.° de 
la ley de 1831; y no fué entonces solo cuando se 
consignó el principio que dicho artículo contiene. 
En 1842 se presentó al Congreso de los diputados 
un proyecto de ley de bolsa, y en él se insertó 
literalmente el art. 7.° de la referida ley de 1831. 
En 1843 se presentó también otro proyecto de ley 
de bolsa al Senado, y en él se copió asimismo tex
tualmente el art. 7.° á que aludo. Vinieron después 
las Cortes constituyentes de 1855; y ¿qué se pro
puso en ellas? Una medida radical: se dijo que los 
títulos al portador no eran reivindicables nunca, 
adquiriéranse ó no en bolsa. A nadie ha ocurrido 
el pensamiento del Sr. Laserna; véase cómo la co
misión, si yerra, tiene en su apoyo autoridades de 
bastante peso, sin que por esto desconozca la 
de S. S. 

El Sr. GOMEZ DE L A SERNA.—Dice el señor 
Vaamonde que he debido presentar un voto par t i 
cular; ¿pero no sabe S. S. la razón por qué no lo he 
hecho? En la comisión dije que viniendo el proyec
to aprobado por el otro Cuerpo, y pudiendo inter
pretarse el voto particular como proposición de no 
haber lugnr á deliberar sobre él, no queria yo for
mularlo^ y no lo formulé por esa consideración. 

Ha dicho también el Sr. Vaamonde que no com
prende las ventajas de mi sistema, respecto al 
propietario de los títulos robados; pero fácil es 
comprenderlas, recordando que la mayor parte de 
las cuestiones que ha habido acerca de este asun
to, han provenido de que los títulos robados ha
bían sido vendidos á ménos precio que el que te^ 
nian en bolsa. 

Ha dicho por último el Sr. Vaamonde que nada 
adelantaría la comisión con volver á reunirse. Yo 
por mi parte creo que sí, máxime cuando después 
de tanto tiempo está vacilante todavía. ¿A qué 
guardar esa especie de misterio respecto á la nue
va redacción del párrafo segundo, de acuerdo con 
lo manifestado por el Sr. Luzuriaga? 

El Sr. VAAMONDE.—-Desea el Sr. Laserna ^a-
ber cómo quedará el párrafo segundo del art. I.0, 
y voy á satisfacer á S. S. con mucho gusto. Hé 
aquí cómo la comisión presentará el párrafo en 
cuestión: 

«Sin embargo, quedan á salvo todas las accio
nes civiles y criminales que procedan contra las 
personas á quienes se pruebe haber contratado de 
mala fé.» 

Por lo demás, ha dicho también el Sr. Laserna 
que es fácil comprender la ventaja de su sistema, 
recordando que los efectos públicos robados pue
den venderse á ménos precio que el que tengan en 
bolsa; pero S, S. conoce que no habrá agente tan 
Cándido que quiera intervenir en la venta de 
títulos que se ofrezcan por ménos precio del que 
en el dia domine en la bolsa. 

Sin más debate, preguntóse al Senado si tomaba 
en consideración la enmienda del Sr. Laserna, y 
su acuerdo fué negativo. 

Ei Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Veragua). 
ní fUSpfr}de esta discusion. 
u r ü e n de día para mañana: continuación del 

debate pendiente. 
Levántase la sesión 
Eran las cinco y veinte minutos. 

CONGRESO ¿E~LOS^ipuxADOS 
PRESIDENCIA DEL SU. MABTIKEZ DE LA ROSA. 

Extracto-de la sesión celebrada el dia 22 de Febrero 
ae l o b l . 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y kida el aeti 
de la anterior, quedó aprobada. - acta 

Los Sres. Pérez Caballero y Frau agregaron su 
voto al de la mayoría en la votación de ayer. 

El Sr. DE PEDRO.—Cuando se empezó á dis
cutir el proyecto de arreglo de las provincias, pre
senté una enmienda acerca de las facultades de los 
gobernadores. Retiro esa enmienda, porque pienso 
apoyar otra. 

El Sr. LEIS.—Antes que el señor secretario pro
cediese á decir ayer que no se pedia dar cuenta de 
mi renuncia, me había propuesto retirarla, y lo 
hubiera hecho si el señor secretario no se hubiera 
apresurado á hacer esa declaración. Téngase , 
pues, por retirada desde luego. 

Obedeciendo el acuerdo del Congreso, presento 
mis votos particulares sobre las pensiones á doña 
Catalina Abencia y Rodrigo Lainez. Respecto de 
este último, debo advertir que el dictámen de_ la 
comisión solo tiene cinco firmas; falta la del señor 
Ugarte, el cual debe firmarlo, ó adherirse á mi 
Voto, ó hacer uno nuevo 

Por último, ruego á la mesa que tenga la ama
bilidad de comunicarme el dia lijo en que deben 
discutirse esos dictámenes, porque en el otro voto 
estuvo el dictámen muchos dias sobre la mesa, y 
ge discutió cuando yo no estaba presente. 

El Sr. GARCIA GOMEZ (secretario).—La mesa 
no tiene inconveniente en dar por retirada la re
nuncia del Sr. Leis. Admite sus votos particulares, 
de los cuales dará cuenta oportunamente. En cuan
to á fijar el momento de la discusión, en la orden 
del dia, que se anuncia con anticipación, verá su 
señoría cuándo llega ese momento, y desde el dia 
en que se anuncie, puede prepararse, viniendo á 
primera hora. 

El Sr. UGARTE.—Siento que el Sr. Leis, para 
presentar su voto particular, haya tomado la pa
labra. Yo he procurado muchos dias, sin conse
guirlo, que presentara su voto. Me adhiero á él, y 
pondré mi firma; pero no la he podido poner mien
tras S. S. no ha querido extenderlo. 

Los Sres. Prats y Soler y Armada agregaron su 
voto al de la mayoría en la votación de ayer. 

El Sr. Figuerola agregó el suyo al de la minoría. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Proyecto de ley para el arreglo de las provincias. 

Continuando la discusión, se leyó la siguiente 
enmienda del Sr. Ruiz Zorrilla al art. 10: 

«Pedimos al Congreso se sirva admitir como en
mienda al párrafo octavo del art. 10 de la ley de 
gobiernos de provincia, lo siguiente: 

Después de las palabras percepción de multas en 
dinero, se añadit á: fraudes y coacciones electorales, y 
atentados contra la seguridad individual ó la inviola
bilidad del domicilio.» 

El Sr. RUIZ ZORRILLA.—Tengo que empezar 
repitiendo mi reconocimiento al Congreso por la 
consideración con que me ha tratado. 

La enmienda que acaba de leerse tiene muchos 
puntos de contacto con la de ayer. Sin embargo , 
aquella no afectaba sino á la teoría: esta, además 
de la cuestión de principios, tiene la circunstancia 
de que los hechos ocurridosjustifican su admisión. 

Haré agunas observaciones sobre el párrafo á 
que he presentado la enmienda. Tal vez no pueda 
presentar los puntos que se rozan con el que se 
debate, con toda la claridad necesaria; peio la 
práctica dirá lo que yo no pueda explicar. 

Confieso que á primera vista aparece en este 
párrafo un progreso sobre la ley de 1845; pero so
lo á primera vista; y acaso la interpretación que 
se le pueda dar perjudicará más que el principio 
general sentado en la ley de 1845. Dice el pá r ra 
fo 8.°: «Conceder ó negaren el término de un mes, 
contado desde el dia en que se solicite el permi
so, y oyendo préviamente al Consejo provincial, 
la autorización competente para procesar á los 
empleados y corporaciones de todos los ramos de 
la administración civil de la provincia, por abusos 
perpetrados en el ejercicio de funciones adminis
trativas, exceptuando los delitos de exacción i le
gal, cohecho en la recaudación de impuestos p ú 
blicos, falsedad de listas cobratorias ó electorales, 
y percepción de multas en dinero, que podrán ser 
perseguidos sin necesidad de autorización.» 

Es decir, que en la ley de 45 se sentaba el prin
cipio general de las autorizaciones, y en este se 
exceptúan esos delitos. La mejora es aparente, 
porque la jurisprudencia es que no haya necesidad 
de autorizaciones en los delitos penados en el 
Código , y cuando los funcionarios de la adminis
tración obren como delegados del poder judicial. 

Exceptuando la percepción de multas en dinero, 
que no se encuentra en el Código, los demás es
tán aquí con los mismos términos en él. Por ma
nera que no se ha hecho más que trasladarlos á 
la ley. El abuso podría venir de que un goberna
dor que no tiene que atenerse más que á los deli
tos que aquí se exceptúan, si mañana un juez cita 
una decisión del Consejo en su favor, dirá: «No 
hay más delitos exceptuados que estos, y necesita 
V. autorización.» 

Hé aquí por qué comprendo que esta es verda
dera mejora, y por eso me ocurrió comprender en 
la excepción delitos que la comisión no puede ^mé-
nos de exceptuar. 

He dicho que así los que nos trae la comisión 
como los que he agregado están en las decisio
nes del Consejo, y he copiado la fecha y los consi
derandos. 

Yo hubiera enmendado también la segunda y 
tercera parte del párrafo, porque la doctrina que 
establecen es doctrina consignada ya , y que no 
debe ponerse para quitarnos concesiones de que 
no podemos prescindir. Mañana un empleado co
mete una exacción ilegal; le va á procesar el juez: 
no necesitaba pedirle la autorización al goberna
dor, porque sabiendo el gobernador que el Con
sejo ha fallado en este sentido, no entablaría com
petencia. 

Pero pongamos el ejemplo contrario. Un em
pleado comete un delito de |los que no están 
comprendidos en la excepción. El gobernador co
mienza la competencia, y ¿qué hace el Consejo? 
¿Va á ponerse en contradicción con un fallo ante
rior, ó va á anular la ley que hagamos hoy? Yo 
quiero que se me diga á qué principio se va á 
atener? 

La primera adición que yo hago en esta enmien
da, se refiere á fraudes y coacciones electorales. Y 
voy á leer la real orden de 21 de Diciembre de 
1851, en que el Consejo Real dió autorización para 
procesar á los individuos de una mesa. (La leyó.) 
Así, pues, la jurisprudencia es que no bastís ser 
empleado y cometer el delito en el ejercicio de sus 
funciones, sino que es necesario que estas funcio
nes sean administrativas. 

Voy á la segunda parte de mi enmienda, que es 
la relativa á la seguridad individual y de domici
lio. En Inglaterra este derecho del habeos corpus, 
nació por una persecución contra un hombre os
curo. En 1676, un hombre oscuro hizo una exposi
ción al rey para que abriera el Parlamento; se le 
tuvo dos meses en la cárcel, y reclamando, vino de 
aquí la ley del habeas corpus, no creyéndoselos i n 
gleses garantidos con un artículo de la carta magna, 
que fué el origen del jurado, y en el que se decia 
que ningún ciudadano pudiera ser juzgado sino 
por sus pares. 

A mediados del siglo pasado un folletista habia 
atacado á todos los poderes en Inglaterra. Se le 
formó una causa; y por sola la infracción de algu
nos trámites judiciales, reclamó, y vino á recaer la 
responsabilidad á los consejeros déla Corona, que 
sufrieron la multa. 

En tiempo de la reina Ana se puso preso al em
bajador de Rusia, sacándole de su coche. Pidió 
que se le impusiera al agresor la pena de muerte; 
y el gobierno contestó que en su país no se podian 
imponer penas no marcadas en las leyes. Hasta es
te punto se lleva el respeto á la ley en Ingla
terra, 

Vengamos á Francia, de donde, hemos tomado 
las autorizaciones. Nacieron estas en la Asamblea 
constituyente; y después que Luis Felipe subió al 
trono, sucedió que los que las habían combatido en 
la oposición las conservaron en el poder. Cada go
bierno hizo modificaciones según las circunstan
cias, pero en el principio no hubo modificación. 
Solo que en un gobierno monárquico la autoriza
ción la daba el Consejo de Estado, y en un gobier
no republicano las Cámaras, 

En nuestro país nacieron en la ley de 1846, y 
antes de darla se consultó al Consejo Real y al t r i 
bunal Supremo. Los dos estuvieron conformes en 
la misma idea; y suscitadas competencias, en el 
decreto de 1850 se lijaron los principios de estas 
autorizaciones. Después no hemos tenido más j u 
risprudencia que las decisiones del Consejo Real. 

El art. 4.° de ese real decreto exige, para que 
haya necesidad de pedir la autorización, que el 
empleado ha de cometer el delito en el ejercicio de 
sus funciones, y que estas sean administrativas. 
Además, el Consejo ha sentado en diferentes deci
siones que los delitos no están castigados en el Có
digo, y que el empleado no comete el delito como 
subordinado del poder judicial. 

Pues bien: ¿se puede comprender nunca que las 
elecciones sean consideradas funciones administra
tivas? ¿Se pueden considerar administrativas las 
cuestiones de derecho civil sobre inviolabilidad y 
seguridad del domicilio? 

El gobierno actual dice: «nosotros restablece
mos la pureza del sistema representativo, no perse
guimos á nadie; el país está en una balsa de aceite.» 
Es necesario decir lo que pasa para que el país no 
viva engañado. 

Yo recuerdo un artículo constitucional, que es el 
de la imprenta, que excluye la prévia censura, y 
la prévia censura existe. 

Tóelas las leyes han sentado el principio de la 
seguridad del domicilio y de la persona. Se ha d i 
cho: las mismas leyes autorizan á suspender las ga
rantías individuales; ¿pero yo qué pido? Que po
damos exigir la responsabilidad al que no obre co
mo debe en esas circunstancias graves: en esas 
circunstancias, señores , que yo no admito nunca, 
porque no comprendo nada de fueros ni privile
gios, y porque creo que los tribunales tienen me
dios suficientes de castigar todos los delitos. 

Se dice, señores: "esta es una cuestión constitu
cional. Yo digo que es cuestión de derecho común, 
y que las circunstancias no justifican los delitos. 
Déjese, pues, medio á un ciudadano de reclamar 
contra la autoridad. 

Se dirá: no se cierra la puerta á las reclama
ciones. Señores, después de haber sido medio ar
ruinado un ciudadano por persecuciones, ¿va á ha
cer gastos para acabarse de arruinar? Invocáis la 
salvación de la patria: ¿y qué es la patria más que 
los individuos que la componemos? 

¿Puede comprenderse la libertad política donde 
no haya libertad civil? ¿No he referido lo que ha 
pasado en mi distrito por una cuestión insignifi
cante? Por eso las clases inferiores de la sociedad 
inglesa, á pesar de las escaseces materiales que 
sufren, están contentas con su suerte, porque están 
á cubierto de toda clase de tiranías. 

Se dice: no se veja, no se maltrata á nadie. No 
me basta: no necesito solo la seguridad individual; 
necesito la convicción de que la tengo. Dar como 
de limosna estos derechos sin garantía, ¿qué signifi
ca? La prueba de que en el terreno legal no se 
quiere hacer nada, es la actitud que tomó el go
bierno cuando se trató aquí de las cuerdas de L e -
ganés. Si no habia delito, ¿qué inconveniente po
día tener en que se discutiera esa cuestión? Y si le 
hubo, ¿por qué no quiso la discusión y el cas
tigo? 

La segunda parte del párrafo dice que no será 
necesaria la autorización cuando se remita el tanto 
de culpa al juzgado. 

Dice una real órden de 1859: «no es necesaria la 
autorización cuando el gobernador remite el tanto 
de culpa al juzgado.» Véase ya establecido lo que 
aquí se nos presenta como una concesión. 

Ahora voy á ocuparme de una frase que ayer 
tuvo á bien decir el señor ministro de la Goberna
ción. Decia S. S., de banco ábanco , que yo me ha
bia pasado. Yo respeto las apreciaciones de S. S. 
sobre mis doctrinas, principios y discursos; pero 
era necesario, para que este pase pudiera berificar-
se (aunque no se verificaría), que nos; colocáramos 
todos en la situación en que debíamos estar. Yo lo 
que diré, respecto de nuestra situación política, es 
que conviene sobre todo que nos dejemos de tér 
minos medios y de transacciones. Entese sentido el 
general O'Donnell podría hacer un gran servicio 
al país. 

No pueden existir más que dos grandes partidos 
en las naciones constitucionales: el que hace y el 
que conserva. El general O'Donnell, en estas cir
cunstancias, debe colocarse al frente de uno de los 
dos. ¿Cree conveniente abrazar la idea nueva que 
resucita las nacionalidades , que emancipa á los 
pueblos? Pues debe ponerse al lado del partido l i 
beral. ¿No lo cree así? Póngase decididamente al 
frente del partido conservador. De otro modo no 
será sino un ministerio más en la série de ministe
rios insignificantes que hemos tenido. 

A nosotros, como debe conocer el general O'Don
nell, su conducta nos es indiferente, y aun preferi
ríamos sus desaciertos. Pero antes que progresis
tas somos españoles, y no queremos que nuestra 
patria esté considerada en el exterior como repre
sentando lo que realmente no representa, y siendo 
lo que realmente no es. 

A nosotros, por lo demás, según decia mi amigo 
D. Salustiano, se nos considera como deshereda
dos, y estamos completamente contentos con nues
tra suerte, esperando de los sucesos, de las circuns
tancias y de lo que venga, el triunfo de nuestras 
doctrinas. 

Concluyo suplicando á la comisión y al gobierno 
que no haga caso de la parte política de mi dis
curso, y si quiere admitir la parte administrativa, 
me daré por satisfecho. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Al 
oír al Sr. Zorrilla hablar de su amigo D. Salustia
no^ decia yo para mí: por allá debe haber también 
amigos como por acá. Yo, al oir hablar ayer á su 
señoría, creia que yo mismo estaba defendiéndolos 
principios que expresaba. 
. S. S. sostenía los principios de la escuela liberal; 
pero, añadía, hay que aplicarlos según las circuns
tancias. Esa es precisamente la escuela conserva
dora; porque lo que distingue á la escuela conser
vadora, es la cuestión de oportunidad: por eso dije 
que S. S. se habia venido al partido conservador. 

El gobierno que se sienta en estos bancos, decia 
el Sr. Zorrilla, es muy malo; es peor que los ante
riores, porque eleva los malos hechos á principios; 
y _S. S. sacaba por consecuencia; luego debe ad
mitirse la enmienda que yo presento. 

S. S. no ha comprendido la cuestión: por eso no 
ha comprendido tampoco el articulo. 

S. S. ha desconocido la índole de esta inmuni
dad que tienen los empleados. No ha habido é p o 
ca en la historia de la legislación en que no la ha
yan tenido. Las mismas leyes de Partida, al conce
derla, daban la razón y decían por qué no ¡«uede 
ser que quien ejerce justicia deje de tener mal que
riente. Mientras estuvieron unidas la admisistra-
cion y la justicia, después en la época de los fue
ros especiales, no habia necesidad de esta autori
zación. Pero inmediatamente que se separó el ór 
den administrativo del judicial y desaparecieron 
los fueros, nació esa necesidad. Así es que las le-
K.8 de 1845 no establecieron por primera vez este 
principio; lo que hicieron fué regularizarle. 

El Sr. Zorri l la, no sé si porque se le escapó la 
palabra, ó porque confúndelas dos cosas, habló de 
competencias. S. S. está engañado: en estas mate
rias no cabe competencia: en materia criminal no 
la hay, porque nadie puede reclamar el conoció 

miento de un negocio que sabe que no le pertene
ce. En el órden criminal no tiene competencia n in
guna la administración. ¿Y cuál es la consecuen
cia de la prohibición á los gobernadores ele enta
blar competencia en materia criminad Qne el .)ue¿ 
puede proceder, y no puede ser privado del conoci
miento de la causa sino por la Audiencia del t e r r i 
torio. 

Véase, pues, la inmensa diferencia que hay cuan
do se usa una y otra palabra. Cuando no se usa el 
tecnicismo, debe haber confusionen las ideas, y en 
efecto la hay en las del Sr. Zorrilla. S. S. creía 
que aquí tratábamos de los casos en que debe con
cederse ó negarse la autorización, y decia: ponéis 
pocos casos y hay muchos más. Ño es eso, señor 
Zorrilla; y si eso fuera, aun esa enmienda no es
taba en su lugar. La reforma que se hace en la 
ley, es autorizar á los jueces para proceder en 
esos casos, sin necesidad de solicitar la autoriza
ción. 

En cuanto á que no se hace más que algo, en 
punto á exenciones, se queja S. S. sin razón, por
que el artículo dice bien'claro que toda clase de 
exenciones, y la ventaja que hay en consignarlo 
aqu í , aunque ya está mandado por una real or
den, es que se quite al gobierno la facultad de 
derogarla; tanto á este como á los que le sucedan. 

El desenvolvimiento de la jurisdicción civi l , pe
nal y administrativa, exige esta marcha; los con
sejos encargados de esas jurisdicciones, van con 
sus sentencias creando una nueva doctrina, esta 
pasa luego á las disposiciones del gobierno, y des
pués á las leyes, y solo de este modo se puede ob
tener una legislación conveniente y progresiva, 
con un adelanto, lento sí, pero seguro. 

Creo que con estas indicaciones he contestado 
á lo principal del discurso del Sr. Ruiz Zorrilla, y 
me siento para no molestar más la atención de la 
Cámara. 

El Sr. RUIZ ZORRILLA.—Señores , ya habia 
yo calificado hace tiempo al señor ministro de la 
Gobernación; pero hoy he acabado de convencer
me de que si aún existe algún descendiente de Es
coto, es seguramente S. S. 

Dice elSr. Posada Herrera que yo no he com
prendido el artículo ni la enmienda. Esto, seño
res, no podría tener nada de particular si yo no 
hubiese venido á defender aquí la enmienda; pero 
cuando he venido, es claro que he debido estudiar 
la cuestión, y es un cargo bastante grave el de
cirme que no la he entendido. 

Que no fué en las leyes de 1845 donde empeza
ron las autorizaciones: esto, señores, no es idea 
mía; la he tomado del Sr. Arrazola, á quien tengo 
por una autoridad bastante respetable. Tal vez no 
lo sea lo mismo para S. S.; pero puede consultar 
su obra, y allí encontrará el principio que yo he 
venido á decir aquí. 

Que solo he añadido dos ó tres delitos, y que 
hay muchos más en la jurisprudencia del Consejo 
de Estado. No lo niego ; pero el que debía traer 
la ley completa no era yo: era S. S. que la ha traí
do, y que debió haberla traído completa. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 
—Señor diputado, lo que S. S. está haciendo no es 
rectiíicar, sino contestar al señor ministro, y el re
glamento no permite que se dé tanta extensión á 
estas réplicas, que hacen las discusiones intermi
nables. 

El Sr. RUIZ ZORRILLA.—Sr. Presidente, yo 
creo que lo que hago es puramente rectiíicar; pero 
por respeto á S. S., callo y me siento. 
^ El señor ministro de la GOBERNACION.—Se
ñores, aquí pasa una cosa muy notable; dice un 
diputado de un ministro que es sofista, que no 
entiende de su ministerio, y cuantas cosas se le 
ocurren, y el ministro no debe ofenderse; dice un 
ministro á un diputado que no ha comprendido 
bien una cuestión, y esto solo le ofence; pues es 
menester que SS. SS. tengan un poco más de ca
ridad, ya que tan delicado tienen el cútis, que has
ta el aliento mismo les hiere. 

El Sr. MONARES.—Señores, la comisión tiene 
que desentenderse de todo lo que en el discurso 
del Sr. Ruiz Zorrilla se refiere á la discusión de la 
totalidad, y solo puede decir á S. S., que dado el 
principio que ha dictado este articulo, y con el 
que el Sr. Zorilla está conforme, la comisión no 
puede admitir más que el primer caso de los que 
propone en su adición; es decir, que solo puede 
adicionar el caso 8.° del art. 10 con los fraudes, ó 
mejor con «las demás falsedades que se cometan 
en materiales electorales;» puesto que ya se com
prende la falsedad de las listas, los demás delitos 
se prestan tanto, por su índole, á que en unos ca^ 
sos pueda ser conveniente y en otros perjudicial la 
formación de causa, que no puede aceptarlos, sin
tiendo verse en la precisión de diferir dé la opinión 
del Sr. Ruiz Zorrilla. 

Leída la enmienda, y puesta á votación, fué 
desechada por 123 votos contra 28, en esta forma: 

Señores que dijeron no. 

Carballo.—Posada Herrera.—Fornandez Negre-
te.-^Alvarado.—Monares.—Sancho.—Cánovas del 
Castillo.—Marichalar.—Aguírre de Tejada.—Ar-
teaga.—Hazañas .(D. Manuel).—Manjon.—Navas-
cués.—Pozo.—Frau.—Carrias.—Calderón Collan-
tes (D. Fernando).—Ferreirá Caamaño.—-Conde de 
Lérida.—Quintana,—Vida.—García Torres.—Us-
tariz.—Prats y Soler.—M ena,—Pardo Montene
gro.—Marqués de Benemejís.—López Domínguez. 
—Torrecilla de Robles.—Goicoerrotea (D. Fran
cisco).—González (D. Ambrosio).—Patíño.—La-
fuente.—Ulloa.—Aurioles.—González Serrano.— 
Rascón.—Gasset y Artime.—Armada.—Coello.— 
Estrada. — Ardanaz. —Bernar. —López Roberts 
(D. Dionisio).—Rancés.—Romero Ortiz.—Mayans. 
—Arévalo.—Riestra.—Ríos Rosas (D. Francisco). 
—Polanco.—Vizconde de Espasantes.—Falces.— 
Escudero.—Vizconde del Pontón.—Barbadillo,— 
Ortega.—Rivero (D. José Vicente).—Berruezo.— 
Piñan.—López Ballesteros (D. Rafael).—Latorre 
(D. Luis).—Capdepon.—Rivero Cidraque.—Aba
des. — Casado y Sánchez.—Bonafós.—Auñon. 
—Marqués de la Vega de Armijo.—Gual.—Sando-
val.—Alfaro Godínez.—Rivas.—Marqués de A l -
branca.—Caña.—González Alonso.-—Alvarez Bu-
gallal.—Méndez Vigo.—Marqués de la Conquista. 
—Campos de Orellana.—Marqués de la Torreci
lla.—Cuenca.— Escobar. —Cuadros.—Bedoya.— 
Alonso Martínez.—Sanz.—Pérez de los Cobos.— 
Valdés Mon.—Menendez de Luarca.—López Cano. 
—Figueroa.—Uría.—Marqués de Santa Cruss de 
Aguírre.—Suarez Inclan.—Casado (D. Anselmo). 
—Valdés (D. Salvador).—Ramírez.—Zorrilla (don 
Miguel).—Soria Santa Cruz.—Udacta.—Saavedra 
Mencses.—León y Medina.—Nuñez de Prado.— 
Baldasano.—Uhagon.—Ganga.—Marqués deMon-
tev í rgen . -Conde de la Cañada—Vizconde de la 
Armería.—Falgucra.—Zorrilla (D. Ramón).—Oso-
rjo.—Alegre.—Caruana.—Sánchez Silva.—Sierra 
Pambley.—Caballero de Rozas.—Navarro.—Ber
trán de Lis.—Díaz.—Sánchez Milla.—Señor vice
presidente López Ballesteros. 

Total, 123, 

Señores que dijeron s». 

Aguírre. —Madoz .—Figue ro l a .—Marqués de 
i remio-Real.—Ruiz Zorrilla.—Montesino.—Por
gas.—Orozco.—Escrig.—Vera.—Castell.—Balles
teros (D. Mariano).—Olózaga,—Martínez (don 
Juan Pedro).—Cardero.—Rivero (D. Nicolás).— 
ioran.—Abellan.—Ribo.—Paez Jaramillo.—Sa-
gasta.—Ugarte.—Valero y Soto.—Rio González. 
—Calvo Asensio.—Latorre (D, Cárlos).—García 
Maceira.—Conde de San Luís. 

Total, 28. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 

—Se suspende esta discusión. 
Se leyeron y pasaron á la comisión varías en

miendas del proyecto de ley sobre gobiernos, d i 
putaciones y consejos provinciales. 

Igualmente se leyeron y quedaron sobre k 
un voto particular del Sr. Leis negando uní esa 
sion á doña Catalina Abencia, y otro de los s e ^ ' 
Ugarte y Leis manifestando rio haber tampocn0res 
zon para conceder pensión á D. Rodrigo Ln0, ^ 

También se leyeron y quedaron sóbre la 5!' 
dos dictámenes de la comisión de peticionen l3lesa' 

EISr. VICEPRESIDENTE (López BallestP 
—Orden del dia para mañana: dictamen solr0^' 
caso de reelección del Sr. Caruana; dictamen ^ ^ 
peticiones; el debate pendiente, y los demás a ^ 
tos señalados para hoy. a s U a , 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y medía. 

M A D R I D 23 DE F E B R E R O D E 1 8 6 1 . 

CUESTION HISPANO-MEJICANA. 

I I . 

L o que es t á pasando con motivo dehab 
J u á r e z expulsado de Méjico á nuestro eínbaja 
dor el Sr . Pacheco, d á n d o l o un plazo 
breve para abandonar la capi ta l , es cosa dio-
na de a t e n c i ó n . Nosotros, que propendemos na 
tu ra lmente á la benevolencia y que sin ser 
ministeriales, n i mucho m é n o s , tenemos el sufi 
ciento patr iot ismo para gozarnos en celebrar al 
gobierno siempre que acierta á determinar a l ^ 
favorable al ú t i l desarrollo de los intereses mo 
rales ó materiales de la n a c i ó n , no podemos hoy 
m é n o s de lamentar el g i r o que ha dado en las 
C ó r t e s el s e ñ o r m in i s t ro de Estado á sus expli, 
caciones relativas al agravio que se nos ha infe
r i d o en Méj i co . B i e n pesadas las palabras del 
Sr . C a l d e r ó n Collantes en la ses ión del miérco
les ú l t i m o , lo mismo al contestar al Sr. Calzada 
que á los s e ñ o r e s condes de San L u i s , González 
Brabo y O l ó z a g a , cualquiera d i r i a , ó que el se
ñ o r min i s t ro de Estado tiene datos suficientes 
para condenar la conducta del Sr . Pacheco 
por con t ra r ia á las instrucciones que se le 
d ie ron , ó que S. E . se ha conver t ido indirec
tamente en abogado del nuevo presidente de la 
r e p ú b l i c a mej icana . 

N i es solo d igna de censura la ambigüedad 
con que se ha expresado el S r . Collantes en la 
ses ión á que a ludimos . L a reserva en hombres 
que ocupan el puesto en que S. E . f igura , es 
u n deber imprescindible ; y no seremos nos
otros quien reconvenga j a m á s á n i n g ú n conse
je ro de la Corona por haber sido prudente . Pero 
a d e m á s de la trasparente y censurable inclinación 
del s e ñ o r min i s t ro de Estado á condenar la 
conducta del representante de E s p a ñ a en Méji
co", cuando alega al mismo t iempo que no tie
ne datos bastantes para apreciar con exactitud 
y jus t ic ia la índo le n i el alcance de los motivos 
en que J u á r e z se haya fundado para dar el paso 
que dió apenas entrado en la capi ta l , hay tam
b i é n mucho que decir y mucho que condenar 
en el j u i c i o que ciertos p e r i ó d i c o s han formado, 
como por corazonada, d é l o s asuntos de Méjico. 
¿ S e r á , pues, que el S r . Collantes quiera salir de 
un mal paso paliando de cualquier modo el in
sulto que indudablemente nos ha inferido Juárez 
en la persona del embajador de E s p a ñ a ? ¿Será 
que intente l legar á ta l f in ut i l izando la propen
s ión favorable a l caudi l lo federalista de que esUn 
dando lastimosa muestra en la a l t iva y pundono
rosa n a c i ó n e s p a ñ o l a aquellos mismos hombres, 
aquellos mismos p e r i ó d i c o s , aquellos mismos par
tidos que m á s blasonan de patriotas? ¿ H a y acaso 
par idad entre el m in i s t ro de una Reina constitu
c ional , ind iv iduo de u n gabinete conservador, 
los sectarios en mayor ó menor g rado de la idea 
revolucionar ia , cuyo cosmopolit ismo los lleva á 
simpatizar con los representantes de esa idea 
en todas las naciones del m u n d o , aunque, como 
J u á r e z , hayan inferido á su pat r ia graves ofensas? 
De n i n g ú n modo . Y sin embargo , ta l pudiera 
sospecharse en vista de las palabras que el se
ñ o r min i s t ro de Estado p r o n u n c i ó el miércole 
en el Congreso, y de lo que antes y después 
han dicho puros y d e m ó c r a t a s sobre el particu
la r deque t ra tamos . Para estos la ofensa no se 
ha d i r ig ido á la n a c i ó n , sino a l gobierno (pe''6' 
g r i n a d i s t i nc ión que viene á fundar un nuev() 
derecho in te rnac iona l á gusto de los consumi
dores revolucionar ios) , y la falta no es de J u á 
rez, que nos ha insul tado, sino del gobierno es
p a ñ o l que m a n d ó un representante m á s ó mé
nos caracterizado (prescindamos por ahora w 
la c a t e g o r í a ) al ú n i c o gobierno mejicano re00-
nocido por las potencias de E u r o p a . Verdad es 
que este gobierno tenia a d e m á s la circunstanci* 
de haber atendido nuestro derecho en un trata
do honroso para ambos paises, y en el cual s0 
hace jus t ic ia á nuestras reclamaciones; Pel0 
¿qué valen n i signif ican los intereses de la na ' 
c ion en general , n i los de nuestros numeroS05 
compatriotas residentes en Méjico en par t ícula1^ 
cuando media u n hombre como J u á r e z q116 :i 
sus timbres de eterno enemigo del nombre ^ 
p a ñ o l y de protector y jefe de los asesinos 
Cuernavaca, de San Vicente , de C h i c o n c u a q ^ 
de Ameca , de San L u i s de P o t o s í , de todas par ' 
tes donde ha habido e s p a ñ o l e s á quien roba^ 
r e ú n e los de despojador de las iglesias, Perse 
g u i d o r del c lero , fomentador incansable de a 



EL REINO.—Sábado 23 de F-brero de 1861, 

a r q u í a , y sobre todo, el .de dóci l ins t rumento 

I n g l a t e r r a y de los Estados-Unidos? 

pero descartemos del presente a r t í c u l o , de -

vndolo para o t ro dia , el e x i m e n detenido de la 

j d ^ ; . n dp Duros y d e m ó c r a t a s que h a b í a m o s 
opinión uc J , t i , 

f o rmu lado , porque nos salen hoy a l paso a l -
^ n o s pe r iód icos minister iales con noticias y 
observaciones sobre las cuales debemos hablar 
sin demora. 

En p r imer lugar encontramos en La Corres

pondencia de España el s iguiente p á r r a f o s in 

comentario ni exp l i cac ión de n i n g u n a especie, 

á pesar de la na tura l locuacidad de dicho pe

riódico y de su costumbre de en t ra r en mater ia 

aun t r a t á n d o s e de asuntos de mucha m é n o s i m 

portancia . Dice así La Correspondencia: 
«Parece positivo que el gobierno de Juárez ha 

pasado una circular á los representantes de Méjico 
en las naciones extranjeras, en la cual dice que el 

obierno mejicano no podia reconocer en el señor 
Pacheco, ucreditado cerca de Miramon, al represen
tante de la España, con tanto más motivo, cuanto 
Jiahia tomado una parte más ó ménos directa en la 
lucha contra el nuevo gobierno mejicano. Méjico, em
pero, está dispuesto á estrechar con España las 
¿¡jas amistosas relaciones y á dar satisfacción á 
sus reclamaciones legítimas. De este despacho se 
ha dado conocimiento á nuestro representante en 
los Estados-Unidos de América.» 

Dedúcese na tura lmente de estas palabras, 

que en el mero hecho de no rechazar La Cor

respondencia la especie de que el S r . Pacheco 

estaba acreditado cerca de Miramon y la de que 

ha tomado una parte m á s ó̂  m é n o s d i recta en l a 

lucha contra el nuevo gobierno mejicano, 

acepta de un modo t á c i t o las razones alegadas 

en el manifiesto de J u á r e z para jus t i f icar el acto 

de haber echado Je Méjico al embajador de Es 

p a ñ a . Si esta d e d u c c i ó n , que cualquiera es t ima

r á l óg i ca , le parece violenta al ó r g a n o oficioso 

del gabinete, fácil le s e r á exponer con l isura su 

pensamiento. Nosotros, en la duda, preferimos 

pecar de mesurados y aguardamos que se e x p l i 

que con c la r idad . 

En t re t an to , diremos, no obstante, que si es 

tal el contenido del manifiesto como se deduce 

de la i n d i c a c i ó n de La Correspondencia, tiene 

mucho de peregr ino . Decirle á una persona 

cualquiera , no ya á una g r a n n a c i ó n como Es 

p a ñ a : — l a e s t i m o á V . mucho , y quiero ser muy 

su amigo; pero antes, y para faci l i tar los m e 

dios de estrechar amistad, empiezo por pegarle 

á V . un b o f e t ó n , — e s un absurdo que bar ia r e i r 

si no se t r a ta ra de asuntos de t an ta impor tanc ia 

y trascendencia. 

Pero t o d a v í a nos ha l lamado m á s la a t e n c i ó n 

lo que dice hoy á este p r o p ó s i t o E l Constitucio

nal, cuyas relaciones con el minis ter io de Es 

tado son de todos conocidas. H é a q u í sus pala

bras textuales: 
«Con razón ó sin ella, y bajo pretextos más ó 

ménos especiosos, más ó ménos valederos, ha creído 
Juárez deber entregar sus pasaportes al señor 
Pacheco, nuestro representante en Méjico, del 
mismo modo que con razón ó sin ella, y bajo pre
textos más ó ménos especiosos, más ó ménos va
lederos, creyó el general Narvaez en 1848 deber 
entregar sus pasaportes á M . Buhver, represen
tante de Inglaterra en España. No vamos en este 
momento á aprobar ni á reprobar la conducta del 
actual gobierno de Méjico, ni tampoco la observa
da por el ministerio que el duque de Valencia pre
sidía respecto del caso á que nos referimos, si bien 
acerca del particular nuestra opinión es bien co
nocida, habiendo aprovechado repetidas veces la 
ocasión de manifestarla. 

Pero es sabido que muchos de los que con más 
entusiasmo han aplaudido y calificado de golpe 
maestro de energía del general Narvaez el acto de 
la expulsión de M . Buhver, son los que hoy se em
peñan en que nuestro gobierno no dejaría bien 
puesto nuestro pabellón si no considerase como 
un ca?ws belli el acto de la expulsión del Sr. Pache-
co) y de consiguiente, ó no tienen ningún criterio 
% y obran solo por espíritu de oposición sistemá
tica al pretender que la expulsión del Sr. Pacheco 
es un motivo de guerra suficiente, ó debieron con
siderar como un motivo de guerra suficiente [la ex
pulsión de M . Bulwer bajo el mando del general 
Narvaez.» 

Y más adelante a ñ a d e el mismo p e r i ó d i c o : 
riá 0 ^ a r á nuestro gobierno de pedir, no deja-

e obtener esas explicaciones satisfactorias, sm 
nn caso110'10 ^ 01 0tra COsa- No se trata de 
tos Á nUeV0'sin Prece(lentes Próximos ni remo-

wer cJT8 áÚ qUe hemos citado ya de M- BuI" 
casus belH no fué Para la %late.rra un 
análogos 'cnv! CUparnosde otros muchoS 
poco, etc.» nsccuencia no fué la guerra tam-

fpnl0^ ^ dÍCl10 en l i n a r t í c u l o escrito en de -
n del Senor ^ i s l r o de Estado, nos parece 

c a r / en ,as d u a l e s c i r euns t an -
^ ' f t Constitución^ sin embargo , va m á s 

os todavía, y re f i r iéndose á los que desean 

qUiede Í m p u n e la ofensa e l nuevo 
concl 0 jÍC0 ha in fendo á nuestra n a c i ó n , 

« P e T h 1 arlíCUl0 COn las siguientes Palabras: 
ro ardor a S|eneralidad no participa de su guerre-
loso com7 1sobierno' sobre ^do, que, aunque ce-
mere S qUe más de la honra nacional, no 
Uoso L r ndiculamente Pendenciero y quisqui
ré sien ^ apartará de la senda de moderación 
Sa rc ia ! ^ benePlácito de tod̂  ^s personas 
en él df. y Sensatas' Por más algunos echen 
P^stó á la decidida aficion á aventuras que 

^ d su héroe el inmortal Cervantes.» 

tan l o / 0 , y graV6S consideraciones se pres-
• p á r r a f o s acabamos de t rascr ib i r de 

E l Consíitucional, ó r g a n o oficioso del min i s t e 

r i o . Pero como este a r t í c u l o es ya demasiado 

la rgo , y como por o t ra parte no queremos ser 

n i parecer precipitados en nuestros ju ic ios c u a n 

do se t r a ta de asuntos de tanta trascendencia 

como el presente, dejamos para o t ro dia el d i s 

c u r r i r sobre la mater ia como cumple á e s p a ñ o 

les poco amigos cier tamente de que se siga en 

las cuestiones exteriores una po l í t i ca aven tu 

r e r a , pero deseosos al mismo t iempo de que el 

honor de su pa t r i a quede en el alto l u g a r que 

le corresponde. 

CRONICA PARLAMENTARIA. 

SENADO. 

A y e r c o n t i n u ó en la al ta C á m a r a el debate 
pendiente sobre el d i c t á m e n re la t ivo al proyec
to de ley de r e i v i n d i c a c i ó n de efectos púb l i cos al 
po r t ador . 

E l S r . Ol ivan , con su lenguaje c laro y fácil 

palabra, r e p l i c ó á los Sres. Laserna y L u z u r i a -

ga , probando que la i r r e iv ind icac ion de los t í t u 

los no fomenta tanto como se dice la i n m o r a 

l idad y el fraude, puesto que al perjudicado le 

queda siempre expedita su acc ión para perseguir 

a l l a d r ó n y ex ig i r le su va lo r . 

E l Sr . L u z u r i a g a p e n s ó que esto no se ha l l a 

ba bien claro en el proyecto , a c e p t á n d o s e en su 

consecuencia la c o r r e c c i ó n que p r o p o n í a , des

p u é s de algunas frases del s e ñ o r min i s t ro de 

Fomen to . 

P a s á n d o s e d e s p u é s á la d i scus ión del a r t í c u 

lo { . " , se leyó una enmienda del S r . Laserna , 

la cual a p o y ó su au tor y fué desechada por el 

Senado, á consecuencia de las observaciones que 

h ic i e ron los Sres. Y a a m o n d e y O l i v a n . 

CONGRESO. 

E l S r . Ruiz Z o r r i l l a sostuvo ayer en la C á 

m a r a popular su enmienda al p á r r a f o octavo del 

a r t í c u l o 1 0 de la ley de gobiernos de p rov inc ia , 

para que á las palabras percepción de multas 

en dinero, se a ñ a d i e r a : fraudes y coacciones 

contra la seguridad individual ó la inviolabili

dad del domicilio. 

L a esencia de su discurso puede dividirse en 

varias partes que merecen e x á m e n separado. Es 

una verdad, por desgracia , que casi no se puede 

hablar con paciencia de abusos electorales. Y a 

no son usos, sino verdaderos abusos; porque el 

abuso es lo ex t r ao rd ina r io , el uso lo o rd ina r io , 

y en materias electorales se han trocado po r 

completo los frenos. E n el fondo de su pe ro ra 

c i ó n , y a t e n i é n d o n o s t an solo á los hechos que 

adujo para co r robora r sus doctr inas , no iba del 

todo descaminado el S r . Ruiz Z o r r i l l a , porque 

conocemos y recordamos perfectamente sucesos 

que han preocupado vivamente la a t e n c i ó n del 

p ú b l i c o , y que t ienen con los aducidos por este 

s e ñ o r diputado estrecho enlace. 

S i n embargo , n i nos parecieron á p r o p ó s i t o 

para conseguir su objeto, n i propios del deba

te, n i del todo desprovistos del color ido i n d i v i 

dua l ó egolátrico que asoma hoy por todas p a r 

tes, y que mancha y oscurece cuanto toca. Y 

estoes t an c i e r to , que cualquiera c o m p r e n d e r á 

sin esfuerzo que para el asunto del debate no 

tenia necesidad el S r . Z o r r i l l a de ser prol i jo en 

la n a r r a c i ó n de hechos que t an personalmente 

le interesaban. B a s t á b a l e recordar lo que se ha 

repetido en tantas ocasiones, para fundarse en 

el lo , abandonando por completo cuanto á su 

e l ecc ión se r e f i r i e ra . E l Congreso y el pa í s e n 

tero e s t á n ya cansados de esas cuestiones pe r 

sonales, que por incidencia se sobreponen s i em

pre á las de i n t e r é s gene ra l , y m i r a n con n a t u 

r a l p r e v e n c i ó n todo lo que lleva ese c a r á c t e r . 

Respecto á sus alusiones y comparaciones con 

I n g l a t e r r a , no estamos conformes con S; S. E l 

par t ido progres is ta , al que pertenece el s e ñ o r 

Ruiz Z o r r i l l a , es ang lomano por excelencia; 

cree que ese p a í s es el bel lo ideal de los pa í ses 

const i tucionales , y que todos los esfuerzos de los 

que no son ingleses es trabajar s in descanso 

para perder su nac ional idad . 

Las parcialidades p o l í t i c a s , lo mismo que los 

ind iv iduos , adolecen de m a n í a s especiales, que 

no se c u r a n con fac i l idad . Es negocio imposible 

que uno de estos s e ñ o r e s abra la boca sin que 

aluda á las cuerdas de L e g a n é s y á lo que t i t u 

l an arbi trar iedades y e s c á n d a l o s , ^ que no nos 

presente la I n g l a t e r r a como el bello ideal de la 

pe r f ecc ión po l í t i ca . Pero cuando ellos mandan 

se o lv idan casi siempre de su modelo y c o n 

sienten que las turbas desenfrenadas hagan lo 

que nunca hacen los gobernantes m á s a t revidos. 

E l a f án de atacar siempre y por todo a l gob ie r 

no, tiene ese grave inconveniente. Tan to se r e 

p i ten los cargos, que concluyen por no h e r i r á 

nadie. 

E l S r . Ruiz Z o r r i l l a ha de tener t a m b i é n e n 

tendido qu3 aun cuando hubiese logrado su 

objeto, empleando dist intos medios y a r g u m e n 

tos nada h a b r í a adelantado. Los abusos no se 

co r t an con la a d i c i ó n de esas palabras, si el 

gobierno, m a ñ a n a ú o t r o d ia , e s t á dispuesto á 

quebrantar las . E n lo que ahora se muestra p r i n 

c ipalmente el ingenio de los e s p a ñ o l e s es en la 

facilidad de e lud i r las leyes, en cuya especiali
dad podemos decir que no encontramos r i v a l en 
E u r o p a . 

Todas las precauciones legales para ev i t a r 

esos abusos son, en nuestro j u i c i o , soberana

mente inú t i l e s si los gobiernos no quieren obe

decerlas; y su o m i s i ó n ó falta no s e r á n n u n 

ca o b s t á c u l o para que se observen p r u d e n c i a l -

mente por los pol í t icos que real y verdadera

mente merezcan este n o m b r e . 

L o s s e ñ o r e s min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n y 

m a r q u é s de M o n t e v í r g e n tomaron parte en el 

debate, el p r i m e r o para contestar al S r . Z o r 

r i l l a , y el segundo para defender á un ausente. 

L a enmienda fué desechada por 123 votos c o n 

t r a 2 8 . 

Acabamos derecibir importantes documentosde 
Méjico. Lo avanzado de la hora nos impide inser
tarlos todos; pero no queremos retardar ni un mo
mento la publicación de la carta que los españo
les residentes en la capital de aquella república 
han dirigiólo á nuestro embajador el Sr. Pacheco. 

También insertamos al pié de estas líneas la co
municación en que el gobierno de Juárez notificó 
al nuncio de Su Santidad que abandonase sin de
mora el territorio mejicano. 

La carta dice así: 
Excmo Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco.— 

Méjico 13 de Enero de 1861.—Muy señor nuestro y 
del mayor respeto: Con el más profundo sentimien
to hemos sabido que el gobierno constitucional ha 
tomado la determinación de dar á V. E. sus pasa
portes. 

Esta medida,'que nos priva de la protección que 
V. E. nos ha dispensado en todas ocasiones con 
tanta bondad como energía, nos estimula á con
signarle por este medio nuestra satisfacción por 
todos sus actos durante el corto período de su per
manencia en esta república, y nuestra más cordial 
gratitud por sus buenos oficios para con nosotros 
individualmente, y para con todos los españoles, 
nuestros conciudadanos. 

Sírvase V. E. aceptar esta expresión de nuestros 
sentimientos, y contar en todas ocasiones y cir
cunstancias con el más sincero afecto de sus reco
nocidos y seguros servidores Q. B. L . M . de Y. E. 
—(Siguen las firmas.) 

COMUNICACION DEL MINISTRO DE JUAREZ AL NUNCIO DE SU 
SANTIDAD. 

No es de ningún modo conveniente al supremo 
gobierno constitucional de la república la perma
nencia de V. en ella, después que tantos sacrificios 
ha costado á esta nación el establecimiento del or
den legal, después que tanta sangre se ha derra
mado en este suelo, y todo esto por escandaloso 
participio que ha tomado el clero en la guerra civil . 

Hoy que el gobierno constitucional queda esta
blecido, el Excmo. señor presidente ha dispuesto 
que V. salga de la república en un breve término 
que sea absolutamente necesario para preparar su 
viaje. 

Dios y libertad, Enero 12 de 1861.—Ocampo.— 
Sr. D. Luis Clemente, arzobispo de Damasco. 

En la sección extranjera publicamos una intere
sante carta de nuestro corresponsal en Nueva-
Orleans, hácia la cual llamamos la atención de los 
lectores. 

Por conducto que nos merece entera fé, hemos 
sabido á última hora que está efectivamente fir
mado el arreglo con Marruecos, y que consiste en 
que el emperador dará de pronto 90 millones de 
reales sobre los 140 dados: que por el resto hasta 
los 400 estipulados en el tratado de Vad-Ras ce
derá los derechos de las aduanas de Mogador y 
Tánger ó Tetuan, derechos que serán intervenidos 
por funcionarios españoles: que pagará dos mi l lo
nes más de los estipulados, por premio ó rszonde 
demora; y por úl t imo, que para Abr i l ó Mayo 
abandonaremos á Tetuan. 

Acerca de las clases pasivas, de cuyo asunto 
nos hemos ocupado con extensión en uno de nues
tros últimos números, dice El Contemporáneo: 

«Sigue D. Pedro Salaverría aumentando el pan
teón de los cesantes. En el último trimestre han 
ingresado en él 134 prójimos, componiendo hoy 
su personal de 49,381. El importe de sus mensua
lidades, que es de 12.112,713 rs., ha aumentado 
54,399 rs. 

Hé aquí toda la ciencia financiera de este gran
de hombre de Estado, que marcha impávido por 
la senda de la gloria, rodeado de un consejo áuli
co que á todas horas del dia y de la noche está 
con el incensario en la mano llenándole de humo.» 

Escriben de Fernando Póo: 
«Un acontecimiento de verdadera novedad, y 

cuyas consecuencias pueden ser de muy favorable 
trascendencia para el comercio español, ha tenido 
lugar en la ciudad de Santa Isabel de Fernando 
Póo, en los últimos dias del mes de Diciembre 
próximo pasado. Tal ha sido la visita hecha al 
señor gobernador general de nuestras posesiones 
en el golfo de Guinea, por el rey de Calabar Vie
jo , llamado Eyo Gonesty, tercero de este nombre. 

Situados los dominios de este monarca africano 
en una de las orillas que lleva aquella misma de
nominación y que desemboca en el golfo de Bia-
fra y á unas veinte leguas de la isla de Fernando 
Póo, con fértil suelo y no escasa población, ya 
desde muy antiguo fueron visitados por los buques 
dedicados al comercio en estas regiones, pues la 
profundidad de sus aguas admite barcos de mil y 
mil doscientas toneladas hasta el punto en que sé 
hallan situadas las ciudades, que es á unas veinte 
leguas de la desembocadura.» 

En los periódicos de Valencia hemos visto una 
Memoria de la junta económica de las obras del 
puerto, presentada por el secrefario en la reunión 
de fin de año. 

Reconocemos de muy buen grado que dicha cor
poración ha correspondido dignamente al objeto 
de su creación dando publicidad á unos trabajos 
que son irrecusable testimonio de la inteligencia 
y justiíicacion que emplea por los intereses del 
puerto. , „ 

Se ha mandado proceder á la impresión oficial 
de la ley hipotecaria, declarándola propiedad del 
Estado, y se ha prevenido á los tribunales, juzga
dos y demás autoridades, que solo tengan por au
ténticos los ejemplares que lleven el sello del m i 
nisterio de Gracia y Justicia. 

El 25 del actual, á las dos dé l a tarde, tendrá 
efecto en la dirección general de estancadas la su
basta del servicio de conduciones terrestres de sal 

en la península, con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en la Gacela de 14 de Ehiero últ imo. 

El 18 de Marzo próximo tendrá lugar en las mi 
nas de Almadén la subasta para proveer aquel 
establecimiento de 30 arrobas de papel basto que 
son necesarias para el encartuchado da pólvora, 
bajo el tipo máximo de 48 rs. cada arroba. 

El dia 15 de Marzo se efectuará la subasta de 
las obras de los trozos 1.°, 2.° y 3.° de la carrete
ra de Ripoll á Rhas, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesto asciende á rs. vn. 43. 180,934-77. 

El 22 la de las obras que restan en'los kilóme
tros 28 y 29 de la carretera de Zaragoza á Can-
franc, bajo el tipo de rs. vn. 121,212-43. 

El mismo dia la del arriendo del portazgo de Ga
briel, situado en la carretera de Madrid á Valen
cia, por tiempo de dos años y cantidad de reales 
vellón 76,000 anuales en que se ha hecho propo
sición. 

La dirección general de correos publica el plie
go de condiciones bajo las quo se ha de sacar á 
pública subasta la conducción diaria, de ida y 
vuelta, del correo entre el Burgo y Belchite, y entre 
Pontevedra y Cambados. También publica las con
diciones bajo las cuales se han de sacar á subasta 
las conducciones diarias de ida y vuelta de los cor
reos entre Granada y Guadix, y Alcalá de Chis-
vert y San Mateo. 

El 22 de Marzo próximo, á las doce de su maña
na, se adjudicarán en subasta pública las obras de 
recomposición del trozo comprendido entre el Co
llado de Massot y la Granota, en la carretera de 
primer órden de Madrid á la Junquera, cuyo pre
supuesto asciende á 2.159,669 rs. 32 céntimos. 

El 26 del próximo Marzo, á las dos de la tarde, 
se efectuará en el despacho del señor director ge
neral de propiedades y derechos del Estado la su
basta de las obras de albañilería del edificio desti
nado á tribunal de Cuentas que se construye en la 
calle de Fuencarral, y cuyo presupuesto es de 
2.095,302 rs. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-70 c , no publicado; á plazo, 49-50, 75, 80 y 
75 á fin cor. vol. 

El diferido á 42-75, publicado; á plazo, 42-55 y 
80 c, á fin cor. ó á vol. 

La deuda del personal á 20~95, no publicado. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . 
La Correspondencia, hablando sobre el arreglo 

definitivo de esta cuestión, dice lo siguiente: 
«Se confirma cuanto hemos dichos sobre haberse 

felizmente arreglado la cuestión de Marruecos. E l 
gobierno marroquí entregará en todo el mes de 
Marzo la cantidad de 90 millones de reales sobre 
los 140 que tiene entregados ya á la España. Como 
interés por el retardo en el cobro de la indemniza
ción de guerra y gastos de la ocupación de Tetuan, 
añade 40 millones á la obligación primitiva de los 
400 millones. Quedan afectos al pago de la suma 
no satisfecha la mitad de todos los productos de 
las nueve aduanas del imperio, en todas las cuales 
podrá establecer la España empleados para la de
bida fiscalización. Es imposible que Marruecos ha
ga más para satisfacer á España, y el país entero 
en la situación actual del mundo, aplaudirá alta
mente esta solución. El ejército español no eva
cuará á Tetuan hasta primeroá' de Mayo,» 

Si así es, no nos parece muy mal dicho arreglo, 
sobre todo teniendo en cuenta el estado actual de 
Europa, Solo falta que los que no han podido ó 
querido cumplir el primer tratado cumplan el se
gundo. 

Entretanto, siempre nos causa extrañeza que j 
nada se hable de los límites de Melilla, de las for- ¡ 
tificaciones de Benzú ni de la pesquería de Santa \ 
Cruz de Agadir. 

—Anteayer 21 no ocurría novedad en la salud | 
ni en el ejército de Tetuan, ni en la plaza de i 
Ceuta, 

—Á las dos de la tarde del 21 salió de San Fer- ¡ 
nando la goleta Edetana, destinada á conducir | 
pliegos del gobierno á nuestro representante en i 
Tánger , 

ÜLTIMA HORA. I 
SENADO. 

Sesión del dia 23 de Febrero de 1861. 

Abierta la sesión á las dos y media presidiendo \ 
el señor marqués del Duero, se leyó y aprobó el \ 
acta de la anterior. 

Puesto á discusión el art. I.0 del proyecto de | 
reivindicación de efectos públicos nuevamente re- ! 
dactado por la comisión, el Sr, Carra molino hizo 
una pregunta sobre el párrafo primero, y contes
tada satisfactoriamente por el Sr. Vaamonde, se 
aprobó el artículo. 

Igualmente lo fué el segundo sin ningún debate. 
Leído el 3.°, el Sr, Huelves hizo algunas obser

vaciones sobre los cupones del Banco, 
El Sr. Guillermo Moreno contestaba á S. S. al 

retirarnos de la tribuna. 

CONGRESO. 

Grabados. Cabecera,—La pordiosera.—Juan y 
sus hijos.—Les trois souhaits. 

Tenor. Ha sido colocado en la plaza de te
nor de la capilla de palacio el presbítero D, José 
Cagigal, que ya la habia desempeñado anterior
mente. 

Que lo consigan. Ayer tarde llegó á Madrid una 
comisión de Villanueva y Geltrú, compuesta del 
alcalde y dos regidores, que vienen á gestionar 
cerca del gobierno para que se construya un fer
ro-carril que, partiendo de Villanueva, siga por 
las costas de Cataluña hasta Tarragona, 

Bien venidos. Hoy ó mañana deben llegar á Ma
drid los directores de los ferro-carriles del Este y 
Norte de Barcelona, con objeto de activar el ex
pediente de la fusión de las dos líneas, y la cons
trucción de la vía férrea á Francia. 

IVIorito, Desde hace dias anda por las calles de 
la coronada villa uno muy bien vestido, con chila
ba de paño pardo y gorro encarnado, ¿Será el que 
ha venido para llevar á M u l e y la grata noticia de 
la evacuación de Tetuan, que parece definitiva
mente acordada? 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Matías, apóstol, y Sa 

Modesto, obispo, 

• FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la igla 
sia de Atocha, donde se celebrará función al Sam 
tísimo Cristo de la Indulgencia; por la mañana pre 
dicará en la misa mayor el Sr. D. Vicente López 
Lerena, y por la tarde en los ejercicios D. Cárlos 
Diaz Guijarro, 

En San Cayetano termina, la novena de la V i r 
gen de la Merced, predicando en la misa mayor, 
D. Juan Bolaños, y por la tarde D, Francisco Ber
rocal, 

En las parroquias habrá misa mayor con sermón, 
y en la capilla de Palacio predicará D. Alejo L ó 
pez Fraile. 

Por la tarde habrá ejercicios y Miserere en las 
Arrepentidas, San Millan, Caballero de Gracia, 
oratorio del Olivar, San Pedro, Santo Tomás y 
Descalzas Reales; y por la noche en Loreto, San 
Ignacio, Italianos, San Andrés, San Justo, Santa 
Catalina de Sena, Recogidas, Bóveda de San G i -
nés y oratorio del Espíritu Santo, 

Terminan las misiones en San Luis y San Isidro, 
y darán principio por la tarde en las Comendado
ras de Santiago, predicando el P. Claret, y por la 
noche en San Martin, predicando alternativamen
te D, Gregorio Montes y D. Manuel Dueñas. 

SECCION COMERCIAL. 

Sesión del dia 23 de Febrero de 1861. 
Abierta á las dos y cincuenta y cinco minutos, 

bajo la presidencia del Sr, Monares, se leyó el ac
ta de la anterior. 

Varios señores diputados pidieron que consta
ran sus votos conformes con la mayoría en la vota
ción de ayer, y el Sr, Vaamonde pidió que consta
ra el suyo con la minoría. 

Entrándose en la discusión de peticiones, el se
ñor Calvo Asensio hizo algunas observaciones á la 
marcada con el número 93, y contestó el Sr. Gar
cía Torres, como de la comisión. 

El señor marqués de Montevírgen se levantóá dar 
las gracias al Sr, Calvo Asensio, por el interés que 
ha manifestado por la provincia y el distrito que 
tiene la honra de representar. 

GACETILLAS. 

SOLSA DS M M m m . 

i otnacion del dia 22 de Febrero de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado-
49-40 c. d.; á plazo, 49-45 v 40 c. fin cor, vol. ; 49 
70, 75 y 70 á fin próx. vol," 

Títulos del 3 |por 100 diferido, no publicado, 42 
45 d.; á plazo, 42-50 á fin cor. vol . 

Deuda araortizable de primera clase, no publi
cado, 30-50 d. 

Idem de segunda, id . , 17-60. 
Deuda del personal, no publicado, 20-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 99, 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 97-75. 
Idem de 31 de Agosto de ÍS52 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-60. 
Idem de 1.° de Julio de 185G de á 2,000 ra,, 

no publicado, 94-50 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94-55 d. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 poi 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-60 d. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 214 d, 
ídem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, ídem, 52-50 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—María di Rohan) ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE, A las ocho de la noche-
—La alquería de Bretaña, drama en cinco actos y en 
prosa.—Manolas y toreros, baile dirigido por don 
Antonio Vadillo, en el que, tomará parte la p r i 
mera bailarina doña Rosa Espert, 

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho de la noche,— 
Primera representación de la zarzuela nueva en 
tres actos titulada Ardidos y cuchilladas. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho da la no
che,—Mis dos mujeres. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—La vuelta de presidio, drama en cinco 
actos.—Baile. 

PUNTOS DE SUSGRICION, 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Aforo, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly-Baüliere., calle del Pr ínc ipe , y Publicidad, 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, %.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugier.— 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. —Puer¿o-/?tco, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Pam, Mr. Laffite Bulüer y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Ld/idres, Mr. Thomas, 
Catherine stveet.—Gibrallar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres-

CONDICIONSS DE LA. SUSCaiCION. 

DE LA CAPITAL. 

La Aurora de la vida. Se ha repartido el número 
segundo de esta publicación, que contiene: 

Artículos. Deberes religiosos y sociales al a l 
cance de los niños, por C. Vidal y de Valenciano, 
—Estudios morales: la cartera, por Gregorio L a 
go,—La literatura en la mujer: Rogelia León 
(conclusión), por Faustina Saezde Melgar,—Efec
tos de la envidia, por Fernando de Rojas.—El oro, 
por José S. Biedma.—¡Solo el hombrees inmor
tal! Poesía, por José Muñoz y Gaviria.—El cana
rio, por José Biedma.—La fé, por Rafael Blasco, 
—Les trois souhaits.—Margarita la jardinera, por 
Faustino Bastús. — Higiene doméstica: alimento 
de los niños.—Arte de bordar: al trapo.—Pen
samientos y máximas,—Enigma histórico. Expl i 
cación.—Blanca de Castilla.—-Cuadro iconológico. 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
de los 

coiaisie-
nados. 

Ib rs 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

D 

3 ps. 

6 » 

EXTRAN
JERO. 

B 

60 rs, 

120 B 

E d i t o r responsable: D . RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1861,-Imp. de M, Tello, calle de Hita 
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MULOS DE MODá CffAS 7 GüiTES 
A la Villa de Lyon. 

6 calle de Cliaussée d' Antm. 
RANSON E YVES. 

proveedores de SS. MM. la Emperatriz y de vanas 
Córles estranjeras. 

Esla casa, inmediata al Boulevar de los Italianos 
1Y cuya reputación fts europea, es sin duda alguna 
'la meior para pasamanería, mercería, ele, etc. Mer
ced ai poco peso y volumen de sus artículos, h ma
yor parte puede espedirse franco por el correo. 

'5 
ebanista del Emperador. 

Par/s, calle de la Paix en el rincón cid fíoulevard. 
Estuche ; de viaje; porta-licores; cofrecitos pa

ra joyas; pupitres; tinteros; carteras soemu-s; 
mueblecitos pura seño as; mesas; escrilojios, re-

| clinalorios; estantes; jarelineras; copas de linmce; 
'porcelanas montadas; colección escogida de objetes 
dti arlo y de gusto para regalos de boda y agui-
mldoí. : 

DE 
E l EÍVlPEl íAOfJR. 

Comiúonpor menor núm. 143, 
Galería de Valois, Palacio Real en París. 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas 
españolas. Unico fabricante con almacén en el 

Palacio Real. 
Placas y cruces de brillantes, taller en la'misma casa. 

PUOVEEDOR DE S M. LA EMPERATRIZ, 

G Ü E R L % I N ¿ • 
PARÍS, RUÉ DE LA PAIX, NÚM. 15. 

LOS AFIilONADOS 
á la perfumería íina no se olvidan de visitar 
tos almacenes de M. GüERLAlN, rué de la Paix, 
45, París, perfumista privilegiado per S. M. la Em
peratriz y varias cortes eslrangeras, cuyo*! pro
ductos de los mas seductores y variados para se
ñoras y caballeros, son tan conocidos hace largo 
tiempo y cuya fabricación no teme la competen
cia en Francia ni en el estranjero. 

™ ^ SILLAS. DE MONTAf t 

A n t i g u a c a s a d e H e n i n n . 
Sillas áe montar.—Casa REMIERE y compañia, 

proveedores dé muchas cortes estrarijeras : gran 
fábrica de sillas linas, guarniciones de lujo y de ce
remonia. 

Venta por mayor y menor. 
Fábrica do plaqué, de plata y dorado para car

ruajes. 
Almacén especial de quincalla de todas clases 

para la construcción de carruajes. Precios lijos. 
París, rué de l'Arbre Sec, núm. 52, cerca de la 

calle de Ríboli y del Loubre. 

""PIANOS Y ¿RMONIUS. " 
Pianos mecánicos antifoneles. 

El Sr. Debain, plaza Lafayette, 24 y 26, en Pa
rís, caballero de la Legión de Hon)r, proveedor 
de S. M. el Emperador y de S. M. la Reina de I n 
glaterra. Diez y seis medallas de honor y. de plata 
y oro. El piano" mecánico se toca por medio de una 
manivela y ejecuta de un modo admirable los mas 
difíciles trozos de música. Estos instrumentos se 
encuentran en todos los salones del gra i mundo. 

PARIS 

SCr.Richelieo. 
m o T E E D O B K S 

D I S, K . 
u 

EHipeíalñx de los Francés» 

MEDALLA 
de Ia clase 

m LA 

Esposicion nmersal 
DE 1855. 

C A S A 

EN KACHEMYR 

TRES FABRICiS 

DE ENCAJES 
E N 

C h e r n t l U y . 

F A B R I C A 
m 

GOMPAGNIE DES INDES. 
IPrecios fijos mareados con immeros. 

BRUSELAS 

9 4 , r ué Royale 

m 

CHALES 

IllEfl 

Camisas á la medida, 
13* RUE DE PROVENCE , PRIMER PISO, PARIS. 
Mr. Blum, conocido entre las principales fami

lias de España por su buena confección, la equidad 
de sus precios y la elegancia de sus géneros, nos 
permite recomendar con toda confianza sa casa á 
las personas que pasen á visitar la capital de Francia 

M Ñ Í J E L O S M l Í A Ñ o T 
L. CHAPRON - A LA SUBLIME PUERTA, 

11, RUÉ DE LA PAIX , PARÍS, 
proveedor privilegiado de S. M e! Emperador y la 
Emperatriz, de SS. MM. la Reina de Inglaterra, 
el Rey y la Reina de Baviera, de S. A. I . la prin
cesa Matilde y de SS. AA. RR. el duque Maximi
liano y la princesa Luisa do Baviera. 

Pañuelos de balista, lisos bordados, desde nue
ve sueldos á 2000 francos. Se bardan cifras, coro
nas y blasones. Sus artículos han sido admitidos 
en la Esposicion de París. 

: H U M A N I , 
SASTRE DE LAS PRINCIPALES CORTES ES-

TRANGERAS Y EMBAJADAS. 
83, rué neuve des Petits Champs, París. 

Lebitas, gabanes, paletots, pantalones, chále
os y trajes de montar para señoras, 

RUE D'AiYTiN, 14, EN PARIS. 
Los mas graciosos sombreros de señoras, ador

nos de baile y de calle, objetos de corte, etc., etc., 
salen de esta casa tan conocida entre el mundo 
elegonte de París, que basta su nombre como la 
mejor recomendación que de ella puede hacerse. 

LA SOMMEREBIA P W ™ , ™ 
Picheliu, 87, en París , goza de reputación euro
pea justamente merecida por su esmero en com
placer á sus parroquianos y por el esquisito gus
to de sus modelos de sombreros, adoptados siem
pre por ios elegante 

P o r c e l a n a s , c r i s t a l e s 

í í 
EXPOSITIONS 

CEÍSTA1 
Palaig IR'i 

CASA FATJVET, 
PARIS, NUMERO 4, RUE MENARS. 

Trajes de visita, de baile, de corte , canaslillas 
do boda, trouseaux. Espedieion de todos los ar-
tículos concerniettles á la toilette de señoras. 

Este eslablecimiehU) que es uno de los mas 
importantes de los que existen de diez años á esta 
parte, ensancha cada día mas sus relaciones, efec
to del buen guslo, acertada ejecución y honradez 
que presiden á su dirección. 

El éxito obtenido por esta célebre gomada na
da deja que desear, y ha justificado enteramente 
el brillante elogio que de ella hizo Mr. Orfila. No 
solo tiñe los cabellos del mas herme o negro en 
un momento y sin exigir preparación ninguna, .sí-
no los fortifica edemas, los hace crecer é impide 
que nunca se pierdan. El único depósito y el de 
las pomadas para rubio y castaño tíin escelente 
como la pomada de Maiainocome, se baila en Pa
rís, en casa de la señora viuda de CABAILLON, 
Boulward Sebastopol, 22 El precio de los botes de 
esta pomada es á 5,10 y 20 francos, y el de los de 
color rubio y castaño á^lO y 20 frs. (frauquears0-) 

Unica casa que «e« 
verdaderamente 
fabrica y estableci
miento de venta, 
por lo cual puede 
vender y vende k 
precios escesiva-
mente reducidos. 

Los dibujos de 
encajes y de ca
chemiras tienen un 
carácter artístico 
de lo mas selecto, 

S sou su propie-
ad esclusiva. 

Los precios fi
jos marcados con 
números son una 
garantía para los 
compradores es-
tranjeros, que go-
lan asi absoluta
mente de la misma 
ventaja que la 
clientela ds Paris. 

sn.—«ULL^VAHU DES 1TALIEN8.—PARÍ 
CAZAL , proveedor privilegiado de S. M. la 

Emperatriz de los franceses. 
Gran medalla en la Esposicion de Lóndres, im-

dalla de primera clase en la Esposicion universal 
dá París.—Sombrillas y paraguas, géneros de mo
da, bastones, látigos y fustas. 

Esta antigua casa colocada en medio del paseo 
de los Españoles, boulevard des Italiení? ofrece 
todas las garantías deseables.—Paraguas y som
brillas sin goznes privilegiados. 

MUEBLES. 
Mueblages completos, 76, fauborg Saint-An-

oine, París.—CASA KRIEGER y compañia, su
cesores; Cosse Raeault y compañía.—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de muebles y ta
picerías. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de Paris y de 

Lóndres. 

"CALZTDÜ DE SBNORX 
RUE DE LA PAIX.—PARÍS.# 

En Lóndres, CR casa de A. Thierry', 27 , Re-
gent Street En Nueva-York, en casa de los se
ñores Hill y Colby, 571, Broadray, En Boston, en 
cas:a de varios negociantes, VlAÜLTESTE, zapato 
ro privilegiado de S. M. la Emperatriz de los 
ra nceses. Recomiéndase por la superioridad de 
os artículos, cuya elegancia es inimitable. 

11. PASAJE JCUKFROV.— PONDA EN PARÍS. 
EL PRIMER RESTAURANT EN SU GENIÍRO 

Comida, 4 francos.—Almuerzo, 2 francos " 
Es una de las mejores cocinas de la capital -

Vnios de confianza. 
MONÍmóT AIÑÍÍ^ ~ -

antes rué Basse (ja Rempart, lia trasladado su» ta 
lloros y almacenes de bronces, muebles y curiosi 
des 19, me du //cWtr, f o n s , antiguo Pa 
Dudon 

•dacio 

30, ROULEVARI) DLS ITALIENS, PARIS 

d carUicbos impermeables. 
Superior á todos losconocidos lias'a ahora. 

FLORÍN ARTIFICÍALES 
CON PRIVILEGIO DE INVENCION 

proveedor de SS. MM. la Emperatriz de los france
ses y la Reina de Inglaterra, rué Richelieu, 104, 
París. 

Coronas para novias, adornos para bailes, flores 
para sombreros, etc., etc. 

CALZADO DE CABALLEROS, 
PROUT, SUCESOR DE KLAMMER. 

zapatero, 21, boulevard des Capucines, Paris, pro
veedor p; ivilegiado de la corle de España. Calzado 
elegante / sólido, admitido en la Esposicion uní. 
versal de París. 

O P T I C A . 
CASA DEL INGENIERO CHEVALLÍER, ÓPTICO. 

El ingeniero Ducray-Chevallier, es único suce 
or del establecimiento fundado por suamilia en-
1740. Torre del Reló del Palacio, ahora plaza de! 
Puente Muevo, 15, en Paris, enfrente de la estátua 
de Enrique IV.—Instrumentos de óptica, de física, 
de matemáticas, de marina y de mineralogía. 

GRAN HOTEL DEL LOÜVRE. 
El mayor de Europa, ocupa todo el cuadrado aislado que hay entre la calle do Rívolí, la plaza del 

Palacio Real, las calles de Seint-Honoré y Marengo, en el centro de París. 
Seiscientos cuartos y sesenta salones. Comedor ricamente alhajado, salones de restaurant, salón de 

lectura donde se hallan los periódicos de Paris y del estrangero y las mayores publicaciones literarias pe
riódicas. Sa'ones de conversación, de juego y música. Café con divanes y billar en el piso bajo que sirvo 
para fumar. Baños á cualquier hora del dia. Carruajes de alquiler del hotel y se sirven otros de lujo s 
se encargan. Omnibus para todas las estaciones de ferro-carriles. Buzón de correspondencia. Oficina te
legráfica de día y noche para los viajeros. La mesa redonda se sirve á las seis comidas por lista ó de res
taurant, y en las habitaciones á las horas que se pidan. El precio de los cuartos varia de 3 á 20 francos 
los de los salones de 4 á 20 y la asistencia de 1 fr. á 1 fr. 50 cénts. por persona. Los criados hablan di
ferentes idiomas. (A) 

C a j a d e a h o r r o s s o b r e e l 3 p o r 1 0 0 e s p a ñ o l . 

CREACION 

DE 

C A P I T A L E S , 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

E X E N C I O N 

DEL 

SERVICIO 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 

G S E B O S 

EKVIClOS MARITIMOS 

de 

L A S A R ü ! A S . 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 [DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1858. 
SITUACION DE LA COMPAÑIA ENSTDÍ'DICIEMBRE DE 1860. 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 515,096,096. 

Excmo, Sr. MARQUES DE MINISTROLS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo Sr. DUQUE DE BERWICK Y ALRA. 
D JOSE LOPEZ CORDON. 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRÍTORES. 

Rs. vn. 70,670. 
J U N T A D E V I G I L A N C I A . 

TITULOS COMPRADOS. 

Rs. VÜ. 276.800,000. 

Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQUES DE HEREÜ1A. 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUÁIONT Y CALONJE.—DIHECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE DRAGON. 
BANQUEROS D E L A C O M P A Ñ I A : 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañia. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, principal. 
Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta 

siete años de existencia. Es la compañia española de 
su clase mas antigua, y ta que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que" recibe las economías de las íamilias pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 2o años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por 100 consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que eslos títulos producen semeslralmente. 

Los asociados se horedan mútuamnte por fa-
l'alleciento; y como las cantidades que constituyen 
las suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceptibles de ser invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado. 

Garantías.—La administración de la compañía 
y su delegado régio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia do la compañÍR, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación re
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocios, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañia y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo. En 1.° 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha liará ya todos 
lo» años igual devolución á los suscritores cuyo 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dio La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años do 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse. —Las suscriciones se 
admiten en la dirección general de Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

CHEVREUIL, 
B I S T R E . 

Esta casa conserva siempre por su sencillez y 
buen gusto en las prendas de hombre y amazonas, 
la preferencia de la alta aristocracia que acude á 
sus talleres Uno especial tiene didecado á las l i 
breas de todas clases. 
™,!̂ UV qu<: durant« ocho años fue el único ^ Síní iCOrt? (e Pan^oneS en la casa Renard, 
eb sócio en la actual.dad de la de Mr. Cbevreuil. 

(A. 1539) 

PASTA DE CARACOLES, 
Esta generalmente reconocido que este remedio es el mas eficaz para cu-

Iferar radicalirente y con la mayor pro^tiiud, :as p rnosas enfermedades que ata
can al pedio, tales camo la tos, los citarr.»s, esputos de sangre, irritaciones, constipados, etc. A sus 
incontestables propiedades reúne la de tener un sabor agrad ble que hace gustoso su uso. Véndese á 2 
francos la caja. Para asegurarse de la pureza y legitimidad de este producto, exíjase el sello de la farmacia 
QUIíLQUEJIiU, inventn-, ROCHE, sucesor, rué de Poitou, i i ¿m Paris—En Madrid, por mayor, «Es
posicion EslranjeiM,» calle Mayor, num. 10; por menor, á 10 rs. la caja, Caideroti, calle derPríncipo, 
13;Collantes, plazusladel A^gel, 7.—En las provincias, en casa de los depositarios de la «Esposicion 
Estranjera.» (A. Í690) 

V I A J E D E M A D R I D A P A R I S E N 65 H O R A S . 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercanc ías . — L í n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta de Valencia 

á Marse l la . 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : vía¡e en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

ANUNCIOS INTERESANTEST 
T E S O R O 1 F I C O - L O T E R I C O . 

' y 1 terno basta la primera del año actual inclusive; á pesar de ser no mas la segunda JO 
s que sujetan y obligan á lu suerte á darles juego en todas las estracciones alternando y Pera 

Colección de todas las combinaciones mas ventajosas por todos los sistemas cieniííicos para jugar á 
la lotería primitiva de España y Dinamarca, con seguridad de ganar, y lujo las reglas y tablas que las 
acompañán. Obra útilísima, original y nueva en este ramo, que const irá do un tomo voluminoso por en
tregas semanales; debiendo aparecer ía pi imera en el mes de marzo próximo. 

P R E C I O S DE SUSGRICIOM. 
A real cada entrega del tamaño y letra del periódico El Tio Escrutinios^ y 8 páginas ó mas de testo, 

según se ajusten mejor á la 'orma tipográfica. 
Para suscribirse en cualquiera, basta con que rfimita en libranzas contra Cliinchílla, Albacete ó Ma

drid el importe de 20 rs. vn., á la órden del que suscribe, en carta dirigida al Portazgo de Peñacarcel, 
donde admilirá los pedidos hasta el último dia del mes de Marzo próximo; pasado este Lempo, al quecom-
pr - la obra le costará mas. 

Portazgo de Peñacarcel 18 de febrero de 1861; 
El autor, 

JUAN BAUTISTA DE VESPA. 
Para ganar con poco, bastante dinero, destruyendo la lotería, y que inventen otra; que ya li^6 

falta. 
O sea El Tio Escrutinios, periódico científico-lotérico, etc., etc.; se han publicado los números 9, 10) 

11, 12 y 13, de grande interés para los jugadores. 
El contenido de dicha publicación se divide en dos partes, además de otros artículos instructivos y sa' 

tírico-festivos, dialogados por k s personajes colaboradores de la redacción: la primera parte trata de los 
triunfos ó aciertos por las reglas de la ciencia en el juego de la primitiva, la esplicacion de jugadas senci
llas y económicas, perpetuas y para determinadas estracciones y la enumeración de combinaciones, con 
l<;s que prévia una apuesta se acertaron en un arabo 22 en la estraccion de 27 de agosto último, y han 
salido hasta 77 ; ' 
gadade las tres" 
pduamente. 

La segunda parte esplica la ciencia, sus b jses Y fundamentos, los sistemas y artificio y mecanismo áeá'J 
cubiertos de los números, cálculos, tablas de progresión, observaciones déla marcha del juego ó de Ia 
suei-ie, problemas ímportanles, controversias ó polémicas con otros periódicos y el mejor arte de jugar' 
en fincara ganar siempre, y no perder como les sucede á los que juegan ála casualidad. . 

El último triple número publícalo de este periódico anuncia el establecimiento de seis loterías ciento 
fico-novisimas sobre Ja primitiva, á imiiacion de la moderna, y esplica dos de ellas, mas la primera qu 
se titula: E i Telar cientilico-Iotérico-mecánico, es un problema tan-grande, que con él y,logando P 
él solo se deshanca á la renta á los pocos años que se ponga en ejecucícn; porque en todas las estraccio
nes han de ganar irremisiblemente dos jugadores cuando menos, de 93 que llevan todo id sistema, y Pr'"' 
cipian las puestas por un real y maravedises contra 28 rs., siguiendo el juego por tabla de progresión a 
cendente los que tardan á acertar, y volviendo á la primera puesta los que ganan y cada vez que obuefl 
los premios. . 

De modo, que se convierte en un juego mecánico-cíentíñco-matemático, lo que hasta aquí se Ja ' " 
mado de azar. Tal es la combinación bien calculada que de él se ha hecho, y cuyo problema está oírec 
á S. M. la Reina y al ministerio de Fomento, y presentado quesea se anunciará su venta. 

Precio de la suscricion al citado periódico, 
Catorce reales por un año, ó sean veinte núnitiros. 
Doble para el estranjero y ultramar. 0 ^ 
Se remite el importe por medio de libranzas contra Chinchilla, en carta dirigida al portazgo de Pen 

cárcel, á la órden del que suscribe. 
No se venden ya números sueltos, para no descabalar las colecciones. 
Fecha utsupra. 

El director propietario del periódico, 
JUAN BAUTISTA DE VESPA. ^ • 

A LOS MEDICOS! A LOS ENFERMOS! LOS FELICES RESULTADOS DEL AGUA DE i W W f ^ p i e 
^Vm i ^ C T — • ! inr J J B I . J Wnn en la c u r a c i ó n de las enfermedades {cnS\ntn»gO' 

moríales) do la sangre, del pecho, del eS*,,oSsan-
I» de los ItromiidioN y de los nulmone*, e s p u i ^ ^ L'EAU D E LECHELLF 

guineos, asmas, i io tore / ;a t»e M i n a r e p m l i 
graves afecciones. 2 ir. 50 c. et 5 ir. — 1)1ÍP(,WJ.U : ^ecnenc en i 'ans v 
venden remedios franceses. — A Madrid, Calderón,>calle de Principe, 13 

• J m J m ^ t de los bronqnioN y de los iniliit»n*'«, (^'1'reij tan 
"•S e l e , merecen la alenciori do los enfernios que paue ^ ge 
SITO : iLéchelle, en Paris, y en todas las farmacias awí 


